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Al analizar detenidamente la situación actual de la metrópoli de la Comarca Lagunera (Torreón 

Coahuila, Gómez Palacio y cd. Lerdo Durango) y la actual ubicación de laa terminales del transporte 

federal de pasajeros, los problemas que se detectan en su funcionamiento, la pésima inf'raestructura,

el estado de conservación y mantenimiento de las mismas, así como la inaatisfacción para loa uauarioe, 

hicieron que ae planteara la necesidad de proponer el tema de Central Camionera para deaarrollo de 

Tesis Profesional. 

Así de esta manera la investigación se enf'<XlÓ hacía el aspecto de la centralización del servi -

cio de transporte federal foráneo. 

El flujo de salidas y llegadas de autobuses a estaa ciudades es de importancia, b .. taría decir

que actualmente existen alrededor de 169,(X)O corridas anuales. 

La metrópoli, no cuenta con el servicio de transportación masiva donde centralizar el movimien

to del autotranaporte federal en ninguna de las tres ciudades que la forman¡ por el contrario cada ~ 

presa tiene su propia terminal y algunas de ellas ni con eso cuentan, ya que aua funcionea las efec -

túan en la vía pÚblica. 

Dentro de la ciudad de Torreón, donde se plantea ubicar el proyecto de central camionera, exia

te una zona perfectamente delimitada en la cual se encuentran localizadas todas las terminales, aolo

que dicha zona está en la ubicación más inconveniente en cuanto a au localización, ya que se encuen 

tra dentro del corazón mismo del área comercial de abastos "ALIANZA", donde existen el mayor número 
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de problemas de circulación, ocasionando con esto conflictos viales, es el punto principal de cru 

ce donde se dirigen casi todos los flujos habituales de circulación, todas las rutas de transporte ur 

bano, vehículos y peatones. Donde además los autobuses hacen toda clase de maniobras, donde las ca 

lles son más angostas y es donde ocurren los peores.congestionamientos de tránsito. 

A partir de toda esta problemática, debida a la dispersión y ubicación obsoleta de las termina

les del transporte público federal de pasajeros en la zona metropolitana de la Laguna, el Proarama 

Nacional de Desarrollo del Autotransporte Federal de Pasajeros determinó la necesidad de concesionar

una Central Camionera en la ciudad de Torreón. Los diferentes planes de desarrollo urbano que inciden 

en la región, manifiestan también la necesidad de realizar esta obra en un corto plazo. 

Por lo tanto y teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto, se propone una solución particular 

bién de.finida, derivada de la observación y la interpretación de los datos e información disponible. 

En resumen se propone para la metrópoli Torreón-Gómez Palacio-Lerdo, un proyecto, en el cual 

las partes que formen el conjunto, estén perfectamente delimitadas y que sus funciones cumplan en un

Óptimo para evitar al usuario maniobras de tipo innecesarias. 
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E S T A D O D E C O A H U I L A 



1.- MARCO HISTORICO 

1.1.- EPOCA PREHISPANICA. 
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En el territorio que actualmente abarca la entidad existían, a la llegada de los españoles nume 

rosos gnipos nómadas, que vivían de la caza y la recolección de frutoa. 

Los principales grupos eran los coahuiltecos, los tobas, los guachiles y los rayados. En menor

número loa laguneros y los irritilas. 

En 1566 llega a la región de la laguna la primera expedición de hombres blancos encabezados por 

el Fray Pedro Espinareda con miras evangélicas. 

En 1577 se funda la villa de Santiago del Saltillo (hoy Saltillo capital del estado} por Alber

to del Canto. 

1.2.- EN EL SIGLO XVII. 

Por su configuración orográfica del territorio Saltillo se convirtió en el paso obligado para 

todas las coninicaciones terrestres entre el corazón de la Nueva España y los territorios de Coahui 

la, nuevo reyno de.León, Texas, Nueva Viscapa (hoy Tamaulipas), por ello se le llamaba "La llave de 

la tierra adentro". 

1.3.- EN EL SIGLO XVIII. 

En 1785 por real cédula del 21 de mayo las juridicciones de la villa de Saltillo y del pueblo -

de Parras se segregaron de la nueva Viscapa para agregar a la provincia de la nueva extremadura o Coa 
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huila. 

1.4.- EN' El. SIGLO XIX 

En 1811 en la emboscada de Acatita de Baján caen en 21 de Marzo Hidalgo, Jiméncz y otros jefes

insurgentes los que son llevados a Monclova de donde el 27 de ese mes se les envía a Chihuahua para -

ser ejecutados. 

En 1821 se jura la i ndependencia en Parras el 5 de julio y al día siguiente el gobernador de -

Coahuila se adhiere en Monclova al Plan de Ij¡uala. 

En 1867 la villa de Santiago del Saltillo es eregida en ciudad el 5 de noviembre con el noabre

de "Leona de Vicario", designación que no prosperó. 

En 1867 al triunfo de la república se instala el primer conareso, después de la separación de -

Nuevo León. 

1.5.- EN a SIGLO xx. 

En 1913 la legislatura de Coahuila desconoee el 19 de febrero al gobierno de Victoriano llaerta

y concede facultades al gobernador Don Venustiano Carranza para armar fuerzas que coadyuvaran al sos

tenimiento del orden constitucional de la república. 

El 23 del mismo mes y año Carranza proclama el Plan de Guadalupe, y establece su gobierno en 

monclova así nace la revolución constitucionalista, de la que Saltillo fue cuna. 
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En 1914 la ciudad de Torreón es ocupada por la división del norte, dirigida por Francisco Vi -

lla. 

En 1929 en el mes de marzo se produjo un levantamiento militar contra el gobierno en Torreón,

de donde pasó a Saltillo. Esta asomada militar que fracasó a los pocos días, fue Penúltima ocurrida -

en el país. 

2.- DATOS FISICOS Y CONDICION GECCRAFICA: 

2.1.- LOCALIZACION GE<XiRAFICA. 

El estado de Coahuila se encuentra situado al norte del territorio nacional, entre los parale -

los 24º y 30º de latitud norte y entre los meridianos 100° y 104º de Ionaitud oeste. Ocupa la porción 

noroeste de la altiplanicie mexicana y parte norte de la Sierra Madre Oriental. 

Limita al norte y noroeste con la frontera internacional de los estados Unidos de América, al -

eate con el estado de Nuevo León; al sur con el estado de Zacatecaa, al auroeste con el de Duranao y-
2 

al oeste con el de Chihuahua, su extensión territorial es de 149,982 km., que respresenta de 7."7"de 

la auper~icie nacional. 

Políticamente se encuentra dividido en 38 municipios. 

Los municipios más representativos son los de Torreón, Saltillo, Monclova y Piedras Nearas ya -

que absorben conjuntamente un número considerable de la población total de la entidad y la mayor par

te de las actividades económicas , tanto industriales como comerciales. 
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2.2.- HIDROGRAFIA. 

El sistema hidrográfico de Coahuila está formado por ríos que desembocan en dos vertientes: la

del Golfo de México y la interior. 

En la vertiente del Golfo de México el sistema hidrográfico pertenece a la cuenca del Río Bravo 

y en él desembocan los ríos: Alamos, San. Diego, San Rodrigo, el Escondido y San Nicolás. Los ríos 

Sabinas, y el Salado forman una sola corriente hacia el estado de Nuevo León con el nombre de Río Sa

lado. 

La vertiente interior se localiza en el suroeste del estado, en la región Lagunera donde se en

cuentran los ríos Nazas y Aguanaval, procedentes de los estados de Duranao y Zacatecllll que deaagüan -

en la laguna de Mayrán y el de Viesca respectivamente. 

En el resto del estado solo se forman arroyos con corrientes intennitentes que vierten en los -

numerosos bolsones. 

Dentro de los lagos y lagunas más importantes destacan la de Mayrán, Viesca, de la Leche, del -

del Rey y Jaco. Asimismo, la entidad cuenta con nÚmerosas presas como las de: la Vem:~tiano Carranza

que se alimenta por el río Salado, la Amistad alimentada por el río Bravo, la presa Integración Lati

noamericana, que es llenada por el arroyo las ventas, la presa Centenario y San Miguel donde vierte -

sus aguas el río Santiago, por Último las presas la lagunilla y el Entronque. 



2.3.- OOOGRAFIA. 

Coahuila está localizado en tres provincias fisiográficas que son: la gran llanura de norte

américa; la Sierra Madre Oriental y la Sierra Madre y llanuras del norte. 
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La gran llanura de norteamérica la cual se extiende por toda norteamérica y solo en el extremo

sur Penetra en México. En esta región se ubican las cuencas carbÓniferaa de Sabinaa y Piedras Negraa. 

La Sierra Madre Oriental cubre el estado de noroeste a sureste en los límites con el estado de

Tamaulipas; presenta grandes elevaciones, valles y cañones. 

La llanura del norte es árida y semi-árida, sus sierras, más bien bajas y abruptaa, se orientan 

al noreste sureste y quedan separadas entre sí por grandes bajadas y llanuras con relleno aluvial. El 

relieve montañoso está fonnado principalmente por las montaña& plegada. de la Sierra Madre Oriental. 

2.4.- CLDIA. 

Cuatro tipos de clima son los prevalecientes en Coahuila en los diferentes períodos del año. 

A1 norte de la entidad así como en la parte sur y oeste el principal tipo de clima e& el a-i 

cálido-seco con temperaturas de 19°C y una precipitante pluvial media anual de 250 m.m. 

En la región noreste el clima predominante es el semicálido-semiseco con temperatura de 19ºC y

una precipitante pluvial media anual de 450 m.m. 
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Al oriente, el clima principal es el cálido semiseco con una temperatura que alcanza los 20°C -

y una precipitación pluvial media anual del orden de los 400 m.m. 

El clima templado semiseco, se encuentra distribuÍdo en todo el estado con una temperatura de 

18°C y una precipitación pluvial media anual de los 400 m.m. 

2.5.- USOS DEL SUELO. 

Del total de la superficie del estado, tan solo 451,300 has. (3.0%) son tierraa de vocación a 

grÍcola. Más de la mitad corresponden a la agricultura, la fruticultura absorve un poco de 20,000 

haa. 

La actividad ganadera se desarrolla en una superficie de 9,100,000 has. (60.70) del total des -

tacan el ganado de abasto, lechero, caprino y ovino. 

La superficie forestal entre bosques y selvas cubre una extensiórr de 5,100,000 de haa. (34.0%)

de la superficie total. En casi toda la entidad predominan extensas re¡ionea con ve¡etación de •ato -

rrales propios de zonas áridas. 

El resto de la superficie, 346,9JO has. (2.3%) de la superficie total lo constituyen zonaa ur -

banas cuerpos de agua o bien áreas sin uso alguno. 



3.- MARCO SEC10RIAL: 

3.1.- AGROPEOJARIO Y FOREsrAL. 

3.1.1.- AGRICULTURA. 
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La superficie total del estado de Coahuila asciende a 14,998,200 millones de hectárea• de laa -

cuales 901,300 son susceptibles de cultivo y de ellas 451,300 se dedican a la agricultura. 

De la superficie agrícola cultivable corresponden al régimen de pequeñas propiedad 4401600 has. 

y al réaimen ejidal 460,600 has. 

Los principales productos que genera la actividad agrícola son: alfalfa verde, maíz, triao, 

avena, forrajera, algodón y cártamo. 

3.1.2.- GANADEllIA. 

La ganadería se desarrolla en una superficie de 9,100,000 millones de hectáreaa, laa que repre

aentan el 61.~ del área estatal. 

En 198<> la ganadería estatal contaba con 783 mil cabezas de ganado bovino; 948 mil de caprino;-

363 mil cabezas de equinos; 167 mil de porcino, además 4.3 millones de aves productoras de carne y 

huevo. 

La industria productora de carne en los Últimos años se ha desarrollado fundamentalmente en la

región lagunera, además es considerada como la zona lechera más importante del país. 
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3.1.3.- FRUTICULTURA. 

La fruticultura se desarrolla en condiciones aleatorias en las zonas norte, centro y sur. 

Con excepción de la comarca lagunera no se han alcanzad> en eata actividad nivele• adecuadoa de 

tecnificación. En 198o se dedicaron a esta actividad 20,600 h • de laa cualea el 59" corresponden a

la pequeña propiedad y el 41" a propiedad ejidal. 

Los principales cultivos son: el manzano, la vid y el n ¡al. 

3.1.4.- FORESTAL. 

La actividad forestal en el estado carece de importanci económica, sin embar¡o cuenta con un -

amplio potencial aobre todo en lo que respecta a especies no aderables. 

La superficie forestal considerada como potencial es del 5,100,()(X) millones de hectáreas; por lo 

que se refiere a su propiedad 11,200 pertenecen a particularer y 5,100,000 has. a ré¡imen ejidal. 

Las principales variedades maderables explotables son: l1 pino, el oyamel y el cedro blanco y

laa no •aderables, fibras de palma china y palma semandoca. 

3.2.- PES:A. 

Coahuila con escasos recursos para la explotación pes era siendo su aprovechamiento, principa.!, 

mente de autoconsumo y deportivo. 
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Existen agulUI de embalse como presas, bordos y estanques; laa principales eapeciea que ae ob 

tienen fueron; bagre 300 ton., y otras especies 172 ton., carpa 56 ton., lobina negra 520 ton. de ma

talote. 

3.3.- INDUSTRIAL. 

La actividad industrial ha registrado recientemente un acelerado crecimiento a lo largo de caai 

todo el territorio principalmente en la industria de tra1111formación, conatrucción y extractiva. Para-

1970 está actividad ocupaba a 81,100 personaa y para 198o aumentó a 163,157. 

3.3.1.- INllJSl'RIA MANUFACTURERA. 

Coahuila cuenta con adecuada infraestructura para el deaarrollo ind1111trial. La irxluatria de 

tranafo~ción destaca por su i11POrtancia. 

En 198o un ~ de loe establecimientos se dedicaren a la fabricación de productos aetálicoa, 

ali11entoa,ensamble y reparación de maquinaria, productos mineralea no metálicos e imprenta un 11" a 

la construcción de -quinaria, aparatos y accesorios, artículos eléctricoe, electrónicoa y textilea;

un 26" a la producción de artículos de cuero, piel y derivados del petróleo y el carbón. 

Coahuila ocupa un lugar importante dentro de la industria nacional del hierro y el acero. 

3.3.2.- INDUSl'RIA EXTRACTIVA. 

La minería es una actividad de importancia económica y social por el número de empleos que ge -
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nera. Cabe mencionar que con excepción de las explotaciones carboníferaa la minería ea actividad com

pl-ntaria. 

Los principales centros mineros en cuanto al tipo de producto aon: de carbón, Nueva Rosita, llo~ 

clova y Piedraa Mearas; oro Saltillo y plata en Sierra Mojada. 

En lo que ae refiere a la explotación de hidrocarburos, no exiaten en la entidad yaci•ientoa de 

petróleo pero ai de 1aa. 

3,3.3.- ENERGIA ELECTRICA. 

En el Último decenio la electrificación en el eatado ha aumentado conaiderable9ellte, de 216 lo

calidadea electrificadas en 1970 estas pasaron a 696 en 1981. El 96~ de la población del eatado cuen

ta ahora con -rricio de ener1{a eléctrica. 

En el área urbana se beneficia con este servicio de 1.2 millonea de habitantes y en el •edio ~ 

ral a 345,000 mil habitantes. 

3,4.- CCllEICIO. 

La distribución geográfica de la actividad comercial observa una tendencia a la concentración 

en torno a laa principalea ciudades del estado como son: Torreón, Saltillo, Piedraa Negraa y Monclo 

va. 

La capacidad total de almacenamiento que en 1981 existían en Coahuila, fue de 489,523 tona. de-

grano de las cuales 133,000 tons., se almacenaron a la intenperie y el reato en bodegaa o ailos. La -

capacidad de almacenamiento no cubierta y requerida se eatima en 137,()'.)() tons. 
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Se cuenta con dos centrales de abasto una en Torreón y la otra en Saltillo. 

3.5.- nJRISMO. 

La actividad turística en el estado no ha sido explotada Óptimamente. La afluencia tur:úitica 

registró en el año de 1980 un total de 8o3,834 turistas de la cifra mencionada 141,853 fueron extran

jeros que lle¡aron por carretera. 

Su permanencía media fue de 3 días y 2 noches por turiatas nacionalea y de 1.5 a 2 díaa para e~ 

tranjeroa. 

En lo referente a la oferta hotelera, el estado cuenta con un total de 4,995 babitacionea. Sin

embar¡o periste la falta de habitaciones por lo que ae ha previato un aumento de 1000 cuartoa, para -

1982. 

3.6.- COMiICACION Y TRANSPORTE. 

Para 1979 la red camionera en Coahuila fue de 9,60o kms por lo que tomando en cuenta la auper -

ficie total del eatado resulta un Índice de 64.0 kms. de caminoQ por cada 1000 km. 

Las compafiías de autotranaporte carretera tenían en circulación en 1978; 981 caaionea de paáa -

jeroe y 39,~9 caaiones ~e carga movilizando productos alimenticios, principalmente. 

Para el mis•o año la entidad contaba con una red troncal de 1329 km&. conatituyendo la carrete

ra 57 o pan&11ericana su red central, que tiene una longitud de 847 kas. 



En lo que se refiere al transporte ferroviario el estado contaba en 1989 con 2,121 lana. de vía

con 48 estaciones, las cuales fueron utilizadas por ferrocarriles de México, operando las líneaa Mé -

xic~. Juárez México-Nuevo Laredo, Torreón-Monterrey y Saltillo-Piedraa Negraa. 

En materia de transporte aéreo, Coahuila tenía en 1981 22 pistaa de aterrizaje, de laa cualea 

7 estaban aafaltadaa; entre éstas el aeropuerto de Torreón y el de Saltillo con servicio internacio 

n.al ambos. 

El sistema telegráfico consta de una longitud de 1600 kilómetroe, beneficiando al 6~ de la po

blación y en cuanto a la red telefónica esta en 198o tenía una longitud de 435,100 kilócetroa, con 

148,953 aparatos, comunicando al 65% de la población. 

El servicio de correos contaba hasta 1979 con 493 oficinas y se cuenta con 47 eatacionea de ra

dio comercial y la televisión transmite a través de 6 eataciones rei>etidoraa. 
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4.- MARCO SlCIAL 

4.1.- DEllOGRAFIA. 

Durante la década anterior Coahuila se significó como entidad de rechazo poblacional; en la pr~ 

sente década, la tendencia ha ido disminuyendo debido al desarrollo industrial acelerado. Principal -

mente en la región sureste del estado (región lagunera). 

En el año de 198o la población total del estado ascendió a 1,558,400 habitantes, que represen -

taron el 2.3% del total de la población del país. En el período de l970-l98o, se registró una taaa de 

crecimiento media anual de 3.25% ligeramente superior a la nacional que fue de 3.18%. 

La entidad se caracteriza por contar con una población predominantemente urbana, ya que el ~ 

de su población vive en localidades mayores de 2 1 50-0 habitantes. La población rural está representada 

por 22% de la aisaa. 

En 1978 la tasa de natalidad por cada lOJO habitantes fue del 39.1~, mientras que la mortalidad 

fluctuó en un 6.5 por cada lOJO habitantes. 

La emi¡ración tal!Eién presenta una tasa descendente ya que en período 19/Q-lgBo fue de 5.4" CD!, 

parado con el de 1960-lg'¡U que fue de 12,l"· 

2 La denaidad de población en 198o fue de 10.4 habitantes por Km • que contrasta con la media na-
2 

cional que fue de 34.4 habitantes por Km , 



Los principales asentamientos humanos se localizan en las ciudades de Torreón, Saltillo, Mon 

clova, San Pedro y Piedras Negras con 360,400; 301,200; 116,200; 91,400; í6,300, respectivamente. 

4.2.- EllJCACION. 

Durante el ciclo 1977-1978 la población atendida en loa diveraos nivelea del sistema educativo

alcanzó a 435,500 personaa. 

En 1980 la población de los años o más, el 8o% era alfabeta y el 11.5~ analfabeta. 

El equipamiento para la educación en todos los niveles se concentra principalmente en los mu 

nicipios de Torreón, Saltillo, Monclova, Nueva Rosita y Piedras Nearas. 

El total de planteles escolares fue en el ciclo mencionado de li\56, de las cualea 1374 aon de -

nivel elemental; 373 de nivel medio; de nivel normal 6 y de nivel superior 43. En estas Últi:maa ae i~ 

partieron 66 carreras en distintas ramas académicas. 

!Jurante el ciclo 1979-1980 el mayor Índice de deserción en la educación elemental se dió en los 

añoa lo. y 2o. de la enseñanza primaria. 

4.3.- SALUD Y SEGURIDAD SO:IAL. 

Para 198o los aervicios de salud y seguridad social en el estado beneficiaron a 7,373,000 habi

tantes. Las instituciones oficiales públicas atendieron 87.3~; los servicios médicos preatados por 

• particulares beneficiaron al 8.4%; otras instituciones atendieron a un 3.0~. 
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Para 1978 existían 195 centros de salud de los cuales 47 eran hospitales generales; 7 hospita 

les de especializaciones; 141 unidades de consulta externa. El total de camas disponibles eran de -

2,.254 que significaban para ese año l cama por cada 610 habitantes. En ese mismo año se contaba con -

1429 médicos lo que daba como resultado l médico para cada ~3 habitantes. 

Las enfermedades que causan mayor número de defunciones son las siguientes: del corazÓn, neumo

nías y bronconewnonías, enteritis y otras enfermedades diarréicaa, cancerosaa, diabéticaa,etc. 

Para 1980, el 88% de la población total de la entidad tuvo acceso a la seguridad aocial a tra -

véa de laa instituciones del sector oficial. 

4.4.- VIVIENDA 

El mimero de viviendaa en el estado en 198<> era de 268,100 vivienda., estimándo•e un Índice d

aaentamiento de 5.4 personaa por vivienda. Las viviendas propia• fueron en eae año de 163,400 y laa 

viviendaa rentada• fueron 124,í'(X), el 85% contaba con servicioa de agua entubada y el 85.4, de laa 

mi.amaa uaaba eneraía elétrica. 

En 198<> los materiales con que fueron construidas laa vivienda•, fueron de laa •iauientea pro -

porcionea: el 35.9" con muros de adobe; el 52. 7" con muroa de ladrillo o tabique; el 4.6, de aadera;

el 0.2~ de embarro y el 6.6% de otros materiales. 

Según el material de los techos, estos se construyeron en un 6~ de concreto; 14.2~ de palma o

madera; el 3-4% de teja y el 22.0% tenían techos de materiales diversos. Por el tipo de material de -



construcción para los pisos, el 16.1~ tenían pisos de tierra y el 83.9" de otros materiales. 

En el área urbana se cuenta con vivienda unifamiliar, residencial, media y de interéa social, -

duplex y multifamiliar. La vivienda rural es formada por un solo cuarto con uso múltiple. 

La inauficiencia de vivienda se ha presentado en laa ciudades de Torreón, Saltillo, Frontera, 

Acuña, Piedra. Negras, Nueva Rosita, Parras y Muzquiz; con un hacinamiento del 5.3 al 6.7 peraonaa 

por habitación. 

La distribución de la población económicamente activa (P.E.A,) para 19~ mostró una tendencia 

hacia la aaricultura, sector que absorbió el 29.~ del total; loa servicios ocuparon el 18,6~ y la i!! 

duatria de tranafonnación el 17.9" entre laa más importantes. 

La tendencia ocupacional se orientó principalmente hacia la industria de tra1111fonuación y loa 

servicios que en conjunto absorbieron al 44,0~ de la P.E.A. 

4.6.- ALIMENTACION Y NUfRICION, 

A pesar de que Coahuila se cuenta entre laa entidadea con mejor Índice de nutrición, no se ha -

la&rado los mínimos establecidos como óptimos que aon 2,750 calorías y 80 gra. de proteínaa. Se conau 

men diariamente por habitante en promedio 2,217 caloríaa y 64 gra. de proteínas. 

Los principales centros de consumo se localizan en los municipios de Torreón, Saltillo y Moncl~ 

va. 



ESTADO DE DURANGO 



1.- MARCO HISI'ORICO. 

1.1.- EPCX::A PREHISPANICA. 

La región que actualmente ocupa el Estado de Durango, fue habitada en épocas remotas por indÍg!, 

nas emigrantes del norte de América, los cuales fueron habitando ol territorio que hoy ocupa el ac 

tual estado. De estas tribus se cuentan: los papudos, los tecanos, los baimos, los sabinos, loa caca

rios, los irritilas, los sabosos, los malpaíses, los tuitecos y los huachichiles, todos de origen ae-

dimentario que se dedicaban a la agricultura, caza y recolección. 

Dichos grupos pertenecieron a la cultura chalchihuita, misma que por los añoa SCXl y 550, formó

la rama guadiana y desapareció como entidad cultural reconocible aproximadamente en el 1530. 

De acuerdo con Orozco y Berra, las principales tribus eXistentea en Cklrango a la llegada de loa 

eapañoles eran la acaxe, la tepehuana, la xiximé y la zacateca. La cultura de estas tribus no tiene -

similitud alguna con la rama guadiana de los chalchihuitas porque laa tribus mencionadas llegaron PO!, 

teriormente a ocupar el lugar donde se habían asentado las anteriores. 

1.2.- EN EL SIGLO XVI. 

En 1531 llega la primera expedición al territorio del hoy Estado de Cklrango. 

1.3.- EN EL SIGLO XVII. 

El rey Felipe IV otorga a Cklrango la categoría de ciudad y su escudo de armas. 
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1.4.- EN EL SIGLO XIX. 

En 1810 en el pueblo de Porfías, municipio de Pánuco, José Jerónimo Hernández dió el grito de -

rebelión y proclamó la independencia del Estado. 

En 1811 después de la derrota do los Insurgentes en Acatíta de Baján los sacerdotes apreheñdi~ 

dos con Hidalgo fueron conducidos a la Cd. de Durango y presos en la cárcel de San Francisco. 

En 1824 l).irango no reconoce al gobierno de Iturbide ni el plan de Iguala; es separada de Chi 

huahua y desde entonces aparece como entidad federativa. 

La constitución federal, en 1824, considera Estado a Durango. 

A partir de 1857, en febrero, Durango conserva su categoría de Estado de la Federación. 

En 1862 Durango sufre la invación imperialista francesa quienes encuentran fuerte reaiatencia

en loa liberalea del Estado. 

1.5.- EN EL SIGLO XX. 

En 1910 surge la figura de Francisco Villa en el movimiento revolucionario. 

·En 1913 Francisco Villa es nombrado jefe supremo de laa fuorzaa revolucionariaa, con laa que -

fonnó la famosa Divisi~n del Norte. 
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En 1920 Durango es testigo de varios enfrentamientos durante el movimiento cristero en el pue -

blo de Bapacora y al sur del Estado encabezados por el sacristán J. Trinidad Mora. 

2.- DATOS FISICOS Y CONDICION GEOJRAFICA. 

2.1.- LCX:ALIZACION GEDGRAFICA. 

El estado de Durango se localiza geográficamente en la parte occidental del territorio nacio 

nal, entre los paralelos 27º y 22' de latitud norte; asimismo se sitúa entre los meridianoa 102~ y 

18 1 longitud oeste. La entidad tiene los siguicntea límites: al norte con el Estado de Chihuahua, al

este con los Estados de Coahuila y Zacatecas, al sur con el Estado de Nayarit y al oeste con el de 

Sinaloa. 

2 
La superficie total del Estado es de 123,181 Km ., que representan el 6.°" del territorio naci,2 

nal y lo ubican en el 4° lugar en el país por su extención territorial. Políticamente ae encuentra 

dividido en 38 •unicipios. 

2.2.- ORCGRAFIA. 

En Durall8o se localizan cuatro provincias fisiográficaa: 

a).- La sierra Madre Occidental, que se extiende en dirección noroeste a sureste; constituida~ 

por laa acumulaciones de materiales volcánicos y gran diversidad de relieves como mesetas de lava, 

valles, cafiones y montañas. 



b).- La Sierra y llanura del norte, esta pronicia árida y serniárida presenta sierras bajas y 

abruptas que se originan de noroeste a sureste. 
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e).- La Sierra Madre Oriental, por su parte, se extiende en dirección noroeste a sureste y está 

constituída fundamentalmente por rocas sedimentarias calcáreas de origen marino de la era mesozoica.

Presenta grandes elevaciones, valles y cañones. 

d).- Por Último la mesa del centro situada entre la Sierra Madre Occidental y Madre Oriental y

al norte el eje volcánico. Se caracteriza por amplias llanuras aluviales. 

2.J.- HIDROGRAFIA. 

El sistema Hidrográfico de Durango forma parte de ~res vertientes: 

a).- Vertiente del pacífico; comprende las cuencas superiores de importantes ríos en los esta 

dos de Sinaloa y Nayarit, que desemboean en el Océano Pacífico; estos ríos aon: Huenapan, de loa Re 

IÍledios, Elota, Piaxtla, la Ventan.~, Espíritu Santo, San Diego, Mezquital y Jesús María. 

b).- Vertiente interior; en las cuencas cerradas o bolsones vierten aguas los ríos Cerro Go.rdo, 

Yermo, de la Cadena, Nazas y Santiaguillo. El más importante es el río Nazas que vierte sus aguaa en

la rica región de la comarca lagunera. 

c).- Adicionalmente en el Estado, existen una serie de presas tanto para fines de riego como de 

control de avenidas, entre las más importantes están; la Lázaro Cárdenas, Francisco Zarco y la San 

Gabriel. 
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2.4.- CLIMA. 

El clima de la entidad se puede clasificar según tres regiones que se comportan en fajas orien

tadas de noroeste a sureste. 

La faja occidental, que corresponde a la Sierra Madre occidental. Los climas van de cálido sub

húmedo a semifrío, subhÚmedo, pasando por semicálido subhúmedo y templado subhÚmedo. La temperatura,

oscila entre lOºC. a 25°C. y la precipitación pluvial de 8oo m.m. a 1400 m.m. anuales. 

La faja central presenta dos tipos de climas: templado semiseco y scmicálido semiseco; la tem -

peratura varía de lSºC. a 20°C. y la precipitación pluvial de 400 m.m. a 8oo m.m. anualea. 

Por Último en la faja oriental el clima es semicálido seco. La temperatura va de lSºC. a 20°C y 

la precipitación pluvial de 2CXJ m.m. a 400 m.m. anuales. 

2.5.- USOS DEL SUELO. 

De la superficie total del Estado. 1.2 millones de has. que presentan el 9.8~, son tierraa de 

vocación agrícola. En lo que respecta a las labores ganaderas, estas se desarrollan en una •uperfi 

cíe 5.8 millones de has. por su parte la superficie forestal asciende a 4.0 millones de has. adicio 

nalmente, en la entidad existen aproximadamente 250 mil has. susceptibles de aprovechamiento frutico

la. 

Por último, la superficie restante de la entidad está compuesta por la zona desértica, cuerpos

de agua y zonas urbanas. 
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3.- MAROO 50:10RIAL. 

3.1.- AGROPECUARIO Y FORESTAL. 

3.1.1.- AGRICULTURA. 

En lllranao se encuentran abiertas al cultivo, 1,209,128.o haa. que significan un 9.13% de la 

superficie. De ellas solamente se cultivan el 4'f!., el resto 641,697, has. son tierras que ae encuen -

tran en descanao u ociosas. De la superficie que se cultiva 130,435 has. son tierras de riego y - ~ 

436,996 haa. de t-poral. 

Las principales zonas de riego agrícola están en la zona de los valles, en los municipioa de 

lllranao y Guadalupe Victoria y en la Laguna. Destacan entre los cultivos máa importantes; el aa:!s, 

algodón, frijol, sorgo, trigo, manzana y alfalfa. 

3.1.2.- GANACERIA. 

La entidad cuenta con S.8 millones de hectáreas de agostadero suaceptibles de dedicarse a la 

ganadería, superficie que representa el 4'f!. del total de la entidad. 

Las principales zonas donde se desarrolla la ganadería son quebradas, la sier.i:-a, los valles. La 

mayoría del ganado que en estas zonas se encuentra es el caprino productor de carne y el bovino crio

llo. 



3.1.3.- FRUTICULTURA. 

La fruticultura como actividad económica en los Últimos años ha tenido marcado dinamismo, ac 

tualmente se tienen sembradas 17,505 has, co~ distintos productos, entre los que sobresalen la manza

na, la vid, la pera, el durazno y el nogal. 

Se estima que la entidad tiene un área de 250,COO has. susceptibles de dedicarse a la fruticul-

tura. 

3.1.4.- FORESfAL. 

El estado cuenta con abundantes recursos forestales, ocupa el segundo lugar a nivel nacional. -

El total de la superficie forestal del Estado ( 9.4 millones de hectáreas}, pero solamente 4.0 millo

nes se encuentran arboladas con especies maderables y el resto corresponde a especies no maderables.

Asimismo, existen en el Estado 48 unidades de explotación forestal, de ellos gran parte se encuentran 

funcionando a bajos niveles de producción debido a que su equipo es obsoleto, a la pequeña escala de

producción que tienen y a que carecen de programas de abastecimiento. 

Dado que el estado no cuenta con litorales, la actividad pesquera se restringe excluaivamente a 

laa obras hidráulicas existentes, buscando sólo desarrollar la pesca como generadora de enpleos e in-

gresca, ¡ 

El estado cuenta actualmente con 19 embalses mayores, con aproximadamente 1,000 bordos tE111pora-
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les y los ríos y arroyos que lo atraviesan, cubriendo un espejo de agua de 60,000 has. 

Las especies que se cultivan son: la trucha, lobina negra, mojarra, carpa de israél, ba&re y llO 

jarra tilapia. 

3.3.- INllJSl'RJAL. 

El estado posee grandes cantidades de recursos naturales dentro de loa cuales se pueden mencio

nar; los mineros, los forestales, la minería, electricidad y construcción. 

Estos recursos naturales han permitido que durante los Últimos añoa el sector secundario haya -

adquirido mayor importancia que otros sec~ores productivos. Dicho avance industrial se debe fundamen

talmente a la instalación de parques industriales, que están ubicados en laa ciudades de nirango y 

Gómez Palacio. 

3.3.1.- INDVSfRIA MANUFACTURERA. 

El desarrollo de esta rama está garantizado por la abundancia de laa especies •aderables que 

se localizan en la subregión occidental. El organismo que tiene la función primordial de explotar ea

tos recursos es PROFORMEX, que actualmente cuenta con 14 plantas beneficiadoras de madera, laa cua -

les fabrican: aserrín, triplay, bastones, cajas, mangos, muebles y tablerOfi agl0tnerados. 



3.3.2.- INOUsrRIA EXTRACTIVA. 

3.3.2.1.- MINERIA. 
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El estado cuenta con abundantes yacimientos minerales, hecho que se demuestra con la existencia -

de 113 distritos mineros localizados en 33 de los 38 municipios quA lo conforman. 

Para 1978 se tenían 39 plantas de beneficio, las cuales generan producciones de: oro, plata, hie

rro, plomo, zinc, manganeso,fluorita, cobre y fosforita. 

3.3.3.- ENERGIA ELECTRICA. 

La entidad cuenta con 8 plantas generadoras de energía eléctrica que han incrementado su capaci 

dad instalada de 190,98o Kw. para 1970 en 540,98o Kw. para 1980, el nÚmero de localidades electrifi 

cadas fue de 913 que representan el 27f, y en ellas se localizan el 30~ de la población. 

Las plantas generadoras se ubican en los municipios de Gómez Palacios y !Aarango siendo todas ter

moeléctricas. 

El principal problema que afronta esta actividad es la insuficiencia de rAcursos financieros que

son necesarios para dotar de este servicio al mayor porcPntaje de la población. 

3.4.- COMERCIO. 

El comercio en la entidad, si bien ha tenido avancAs, estos no son comparables a los que repre 

sentan otros sectores, como el industrial y el agropecuario; sobre todo porque los establecimientos 
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que existen son más bien de mediano tamaño por lo que el capital invertido y población económicamen -

te activa con que participan son mínimos, Existen en la entidad 14 mercados municipales, 10 mercados

sobre ruedas, 212 tiendas rurales, 284 tiendas populares, 185 centros de distribución y 60 tiendaa co 

plamar. 

Es indispensable la construcción de bodegas en la entidad ya que la capacidad de almacenamien -

to para los granos que se producen es baja, 

La actividad turística dentro de la entidad, es poco significativa aún cuando puede ser un ru -

bro llamado a mejorar si se le brinda el apoyo que requiere. 

La derrama económica del turismo nacional y extranjero, en la entidad no ea muy significativa -

ya que depende en gran medida de la estadía promedio (1.5) días del visitante. 

La oferta turística que tiene la entidad ea escasa, 10 hoteles y 2 moteles de clase turística -

de un total de 57, con un total de 729 habitaciones; además se considera impropia para prestar servi

cios adecuados y eficientes. 

3.6.- COllJNICACIONES Y TRANSPORTE. 

En la medida en que se posea una adecuada infraestructura de este importante servicio, se pu• -

de apoyar el crecimiento de los demás sectores económicos. 



Para 198o el estado contaba con 2 1061.4 Km. de carreteras federales, de las cuales 1.658.2 Km.

corresponden a carreteras pavimentadas, 259.8 Km. a revestidas y 144.6 Km. a carreteras en proceso de 

ejecución. 

Por lo que se refiere a la red troncal de carreteras estatales, actualmente se tienen: 1,215.9-

Km. distribuidos como sigue: 304.9 Km. de carreteras vecinales pavimentadas, 549.4 Km. revestidas y 

361.6 en proceso, asimismo se cuantificaron 3,143.0 de caminos rurales revestidos y 1,830.0 Km. de 

caminos rurales en proceso de ejecución. 

2 
La densidad estatal de carreteras (totalmente terminadas) es del orden de 49.40 mts./Km. 

La longitud total de las vías férreas en el estado es de 1,215 Km. (4.8% del total nacional). -

Las principales líneas unen a ~rango con Torreón y Zacatecaa. 

La red telegráfica con que cuenta el estado, os de 2,053 Km. de líneas que se encuentran incor

poradas a la red nacional. 

El problema de la comunicación por medio do la red telefónica y telegráfica es grave en la en -

tidad, ya que se estima que solamente el 22% y el 55% de la población es atendida. 

Por lo que respecta a correos, existen 478 oficinas on el estado. Asimismo existen 10 estacio~ 

nes de radio y l de televisión. 

Actualmente el estado tiene un notable crecimiento en comunicación aérea, sobre todo a partir -
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de la construcción del aeropuerto de mediano alcance en la ciudad de Durango. Y sobre todo por las 

aeropistas que integran una red de importancia estatal, al existir zonas a las cuales solo es posible 

llegar por vía aérea. Existen 79 aeropistas. 

4.- MARCO g)CIAL. 

4.1.- DEMOGRAFIA. 

En 198o en la entidad se contempló una población de 1,160 O(X) (1.7.1' del país) de los cuales 
2 550,345 corresponden a la población urbana, incrementándose la denaidad de población a 9.4 hab./Km • 

Para 1978 la tasa de natalidad fue de 41.2 para cada mil habitantes, superior a la nacional pa

ra ese mismo año (35.6) en lo que respecta a la tasa de mortalidad fue de 5.4 por cada mil habitan 

tes, inferior a la nacional (6.4). 

En cuanto a la distribución demográfica por rango de población, la concentración y disperción-

que se dá, limita seriamente el aprovechamiento de los servicios básicos para asegurar un nivel míni

•o de bienestar. 

Los aunicipios con mayor número de habitantes son: Durango con 329,771; Gómez Palacio 169,352;

y Lerdo con 71,521 habitantes respectivamente. 

4.2.- EWCACION. 

En el ciclo 1980-1981 la población escolar en el estado fue de 436.254 alumnos en sus diferen -
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tes niveles educativos. El total de escuelas para el ciclo ~81 fue de 3,029 contándose con 15,667 -

profesores para el promedio de 27,8 alumnos por profesor. 

Del total de niños inscritos en primaria, el sistema federal atiende al 87%, el estatal a 11.5% 

y el particular al 1.5~. Por lo que se refiere al nivel medio básico (secundaria), se atendieron a 

53,602 alumnos, en 168 escuelas. Del total de escuelas el 62~ son federales, 2.4 estatales y el 36% -

particulares. 

En el nivel medio superior se tiene una población escolar de 19,740 alumnos en 53 escuela., 

siendo el 45.3% del sistema federal, 11.3% estatales y el 43.4~ particulares. 

En el sistema de educación superior se atendieron en el período 19Bo--1981 a 15,943 alumnos en -

21 escuelas. 

Por lo ~e respecta a los indicadores de alfabetización, en la población de 10 aña. y más para-

198o se tenía un 87.8% de la población alfabeta y un 12.2~ de analfabeta.. 

4.3.- SALUD Y SEXiURIDAD 9)CIAL. 

La entidad cuenta con 588 establecimientos médico-asistenciales de estos, 559 pertenecen al 

sector público y los otros 29 a organismos privados. 

Tomando en consideración la infraestructura disponible se contaba en 1980 con 1563 camas hospi

talarias de las cuales el 79.85~ pertenecen a instituciones de gobierno y el 21.1% a instituciones 

• privadas y otros organismos. Para el año de referencia se encontraban registradas 980 médicos de di 
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versas especialidades lo que representa en la entidad un promedio de 1 médico por cada 1,19 9 babi -

tantes que es elevada respecto al promedio nacional, 

En Durango, el servicio de agua potable es bastante deficiente sólamente el 75% de la población 

cuenta con dicho beneficio correspondiendo el 38% de ese porcentaje a la población urbana (Durango- -

GÓmez Palacio y Lerdo) y el 62% a la población rural. 

El servicio de alcantarillado presenta también problemas incluso en las zonas urbanaa, atendie_!! 

do a solo el 2-r/o de la población. 

4,4,- VIVIENDA. 

Tolllllndo en consideración el total de las viviendas que existen en la entidad (185,530), en p~ 

dio se tiene una densidad domiciliaria de 6.3 habitantes por vivienda. El 75% de las viviendas cuen -

tan con energía elétrica, igual porcentaje tiene agua potable, el 2-r/o drenaje y el 66% piso cubierto. 

Se puede señalar que en la entidad existen tres tipos de vivienda que presentan características 

bien definidas: vivienda en condiciones de habitar, viviendas que requieren mejoramiento y vivienda -

precaria. 

En lo que respecta al tipo de materiales que predominan en la construcción de las viviendas te

nemos los siguientes: ladrillo, tabicón, block, adobe, madera y otros. El adobe se usa en un 64%, el

tabique, tabicón y block en el 26.8% y finalmente la madera y otros con un 4.5%. 
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4.5.- LABORAL. 

La P.E.A. estatal para 1980 fue de 391,356, habitantes, 44.3~ de ellas correspondió al sector -

agropecuario, forestal y pesquero; 21.0% a la industria; 26.~ al sector terciario; quedando un 7.8"

no especificado. 

Para 198o el sector industrial estaba constituído por 82,182 personaa que en términos relativos 

significan el 21~ de la P.E.A. total, en lo que se refiere al sector agropecuario en 198o se estima -

un crecimiento para alcanzar la cifra de 173,3/Q (44.3~). 

En 1970 el desempleo ya estaba convertido en un serio problema. Lo anterior se ha reflejado en

loa fenómeno.e migratori<>11. 

En 1980 el saldo migratorio fue negativo, habiendo inmigrado 128,902 persona.. y emi¡p-ado -

166,007. 

Las principales entidades federativas que absorbieron en 198o la mayoría de los emigrantea fue

ron los eatadoe de: Chihuabua, Coahuila y Sinaloa. 

4.6.- ALIMENTACION Y NUI'RICION. 

En materia de transformación industrial de alimentos, el estado requiere de mayores inveraio 

nea para incrementar su capacidad de industrialización. 

La distribución de alimentos y productos básicos se realiza a través del mayorista estatal IM -

P~SA. 



En materia de producción agrícola el estado cuenta con potencial subutilizado que le permitirá

mediante la elevación de los niveles tecnológicos, incrementar su producción agrícola de báaicos. En

materia de consumo de alimentos de origen pecuario el estado es autoauficiente para aatisfacer deman

daa de carne de bovino, porcino y aves. 

Los productos de mayor demanda tienen son: maíz, frijol, chile, papaa, verduraa, frutas, leche, 

buevoa y carne. 

El promedio de proteínas Cf.le se tiene percápita en la entidad ea de 63.3 gramoa por d{a, de loa 

cuales 21.2 grs. (33~) son de origen vegetal. 
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METROPOLI; TORREON - GalfZ PALACIO - LEROO 

1 
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1.- MARCO HISTORICO 

1.1.- LA OOLONIA 

El poblamiento de la zona metropolitana se inició con grupos seminómadaa que vivían uparcidos

en las márgenes de los ríos Nazas y Aguanaval. 

En el siglo XVI se fundó el primer centro de población que aun subaiate: el de Mapimí. 

En la primera mitad del siglo XVIII el rey de España Carlos III, cedió las tierru ocupadaa por 

los indígena• al Marquez de Aguayo y a la familia sánchez Navarro, quienes la utilizaron para deaarr~ 

llar la ganadería. A principios del siglo XIX, los descendientes de ambas familias fijaron loa l:Cmi 

tes de sus tierras, lo que dio lugar a la división territorial entre Coahuila y lbranao. 

1.2.- LA INIEPENDENCIA. 

En las primeras décadas del siglo pasado se acentuó en el país una crisis provocada por la de 

manda del vestido de población. Esto hizo que el gobierno impulsara la industria del tejido. 

También fueron establecidas las primeras colonia• agrícolas, donde sembrara aprovechando laa 

avenidas de los ríos, las que dieron lugar a un mayor aprovechamiento del agua y conaecuent.~nte, a

un incremento en la producción del cultivo del algodón. 

La aplicación de la fuerza motriz del vapor favoreció a la industria textil, incrementando las

• ganancias latifundistas mediante el cultivo del algodón. 
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Finalmente en 1884, la Laguna se convierte en una de las principales regiones exportadoraa de -

alaodón. 

l.J.- LA REPUBLICA. 

~rante la se¡unda mitad del siglo XIX af'loraron conf'lictos entre los a¡iricultore• debido a que 

las tierras con disponibilidad de rieao eran acaparadas por unoa cuantoe latifundistas. 

El 23 de septiembre, llegó al rancho el Torreón el tendido de la• vías f'érreas para dar paso al 

ferrocarril central, el cple cruzaría con el internacional que ya existía para entonces previendo la -

afluencia de nuevos pobladores, Andrés Appen, administrador del rancho el Torreón, realizÓ lo• tra209 

de la naciente colonia de TorreÓn, ubicada junto al cruce de e•to• ferrocarriles. 

En 1893 1 la colonia el TorreÓn mediante un decreto de febrero del mismo año, .. cendió a la ca -

teaor{a de Villa y en 1907 por el mismo medio es ere¡iida ciudad. 

Mientras tanto Gómez Palacio surgió y tantiién se beneficiaba del paao del ferrocarril central. 

Los terrenos donde ae edificó la ciudad f'ueron cedidos por un latifundi•t• a condición de que 

lleYara el nombre de Gómez Palacio; y por decreto en noviembre de 1894 e• elevada a la categoría de 

ciudad. 

En 1901 se publicó el plano del trazo de la ciudad de Gámez Palacio¡ un cuadrilatero con super

ficie de 856 hu. 



1.4.- PERIODO POST-REVOLUCIONARIO. 

Durante la primera década del presente siglo, la Laguna experimentó un auae agrícola e indua 

trial que se vió interrumpido por el estallido de la revolución mexicana. Esto trajo un eJ'ecto de 

gran traacendencia en la zona, que fue el decreto de reforma agraria por medio del cual ae llevo a 

cabo el reparto de tierraa en la comarca. 
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2.- DATOS FISICOS Y OONDICION GEOGRAFICA. 

2.1.- LOCALIZACION GEOGRAFICA. 

La metrópoli Torreón-Gómez Palacio-Lerdo se encuentra situada al suroeste del Estado de Coahui

la y al noreste del Estado de Durango, anbos Estados ubicados en el norte de la república mexicana, 

situada en la latitud norte de 25° 33' y longitud occidental del meridiano de Greenwicli de 103º 26' 

y una altura eobre el nivel del mar en promedio es de 1,140,50 mts. 

2.2.- CLDIA. 

La temperatura media anual en la metropoli es de 22.5° siendo los meaea de mayo y junio loe -áa 
calurosos lle¡ando caai a los 40°. 

p Precipitación promedio anual es de 240 m.m., la época de lluvias comprende dos mese• y medio 

aproximadaaente que serían los de mayor intensidad y que estarían comprendidos en loa me.ea de junio

y aeptiembre. 

El clima predominante ea de tipo extremoso y cálido-aeco. Los vientos dominantea no aon de una

intenaidad fuerte por lo que no es de consideración en sus e1'ectos. 

2.3.- FAUNA Y FLORA. 

La fauna es limitada en cuanto al número de especie• mayores, la vegetación es desértica y ca -

rece de bosques, predomina el cactus, tabachines, jacarandas, laurel de la india y palmeraa. 
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Dentro de la fauna destacan en la metrópoli la gran variedad de ganado, dentro de los cuales 

se puede destacar el ganado porcino, caprino, lanar, caballar, ganado asnal y mular; en un 23.69", 

22.-rrJ., 6.38%, 5.4Q%, 1.68~, y 16.3% respectivamente, pero cabe destacar la participación del ganadb

bovino dada su importancia en la producción lechera en la zona. La Laguna eapecialmente su metrópoli

ocupa un lugar predominante en la producción lechera y exportadora de carne en el paÍ•• 
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2.4.- OROGRAFIA Y MINERIA. 

MorfolÓgicamente destacan como elementos del paisaje la gran planicie aluvial del Bolson de Ma

pimí y la porción montañosa de la Sierra Madre Oriental. 

La planicie aluvial presenta un relieve ondulado, ligeramente p lano y con inclinación hacia el 

norte y noroeste. Hacia el rumbo de la Sierra de las Neas y el Sarnoso se desarrolla un auelo de tipo 

somero sobre un horizonte de carbonato de calcio. 

Con respecto a los recursos mineros no renovable, en la zona existen yacimientos de mineralea 

metálicoe y no metálicos. El 48.~ de los yacimientos detectados contienen plata, oro, cobre, zinc 

y fierro (metálicos); el 19.4~ contienen magnesio, coalin, fluorita; el I8.o% son de mercurio; el 

6.6% de bentonita (no metálicos). 

2.5.- USOS DEL SUELO. 

Con relación al uso del suelo en la metrópoli destacan principalmente la agricultura de rieao -
2 2 2 

per11anente, el uso habitacional (32.85 Km .), industrial (5.56 Km .), comercial y servicios (5.04 Km.), 
vialidades (16.5 Km

2
.), áreas verdes (1.85 Km

2
.), lotes baldíos (9.06 Km

2
.). 

El incremento futuro de la población metropolitana entraña una demanda de suelo proporcional al 

incremento demográfico. 



2.6.- HIOROGRAFIA. 

Del total del agua disponible el 45~ se obtiene de pozos profundos. Y el 96% de la misma agua 

es usada en las actividades agropecuarias y el restante 4.0% se utiliza para usos urbanos e indus -

triales. 
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La región metropolitana es cruzada por el cause del río Nazas, el cual forma parte de la región 
2 

hidrológica # 36. Dicho río tiene una área de cuenca de 36,323 Km • y una longitud de 220 Km. desde -

la presa Lázaro Cárdenas hasta la laguna de Mayrán. 

3.- ASPECTOS GENERALES DE LA METROPOLI TORREON- GOMEZ PALACIO-LEROO. 

La serie de problemas que actualmente presenta la región metropolitana de la Laguna tuvieron 

su origen en el período 1930-1950, cuando el auge del cultivo del algodón, el aumento de la produc 

tividad agrícola del área circundante a la comarca Lagunera y la dotación de las tierras ejidales, 

produjo una fuerte atracción de flujos migratorios. A partir de 1950 la tasa de crecimiento decreció

hasta situarse por debajo de la tasa nacional, debido principalmente al monocultivo que imperó en la

zona, a la escasez de agua y a la baja oferta de trabajo. 

En la relevancia que adquirió la metrÓpoli de la Laguna ha contado también su ubicación estra -

tégica en la parte norte centro del país, ya que es el paso obligado para conectar la zona norte con

el centro de la República y el cruce Oriente-Poniente para comunicar el Golfo con el Pacífico. 

Bajo estas consideraciones es conveniente contar con los elementos necesarios para aprovechar -

' esta ubicación estratégica, propici;1ndo un crecimiento y un desarrollo acorde para la región metropo-



litana, que contará para el año 2000 con 900,000 habitantes. 

3.1.- POBLACION Y EMPLED. 

Si bien la zona metropolitana de la Laguna no cuenta con muchos recursos que sean de prioridad

nacional, su ubicación estratégica como paso obligado de los bienes y servicios a los principales ce.2 

tros productores y consumidores del norte del país; su nivel de infraestructura instalada y su cerca

nía de importantes recursos naturales, susceptibles de transformación, la definen como zona de gran -

potencial industrial, comercial y de servicios. 

Cuenta con importantes recursos propios, entre los que destacan númerosos yacimientos de mármol, 

barita y fluorita; en ella ocurren relevantes actividades agropecuarias de importancia nacional, esJ>!. 

cialmente la producción de algodón, leche y ganado de abasto; además, existe una importante infraes -

tnactura industrial. 

La inestabilidad de las actividades del sector primario en los uunicipios de la metrópoli ha 1,! 

nerado corrientes migratorias que la caracterizan como expulsiva. 

2 
La densidad de población en la metrópoli en el año de 1979 era de 121.1 habitantes / Km • 

En la ganadería, destaca el desarrollo del ganado lechero que coloca a la Laguna como principal 

cuenca lechera del país: un millón doscientos mil litros diarios. 

En 1978 los problemas de insuficiencia de forraje, inasistencia técnica, instalaciones adecua

• das, entre otros hanimpedido un desarrollo más acelerado de esta actividad. 
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La zona está conformada en un 36.0~ por sierras y una de las actividades básicas es la minería. 

El desarrollo minero ha sido modesto, ya que no existe una infraestructura adecuada, falta asistencia 

técnica y se desconoce con exactitud los recursos reales. 

En cuanto al desarrollo industrial cuenta con una ca pacidad instalada que resulta importante -

a nivel nacional en la cual predomina la industria metalúrgica, la vitivinicola. La producción de ma

quinaria e i•Plementos agrícolas. 

Las actividades industriales y de servicios se concentran en la metrópoli en un 95.0 y 90.°" 
respectivamente. 

3.2.- INFRAESfRUCTURA Y SERVICIOS. 

La actual disposición del sistema vial de la zona metropolitana propicia el centralismo hacia -

la metrópoli, hecho que determina la necesidad de interconectar a las localidades más importantes pa

ra confonnar un sistema que descongestiona a Torreón Gómez Palacio y Lerdo y equilibre la zona. El 

sistema carretero ofrece condiciones aceptables de servicio, aún cuando se debe mejorar la calidad 

de la superficie de rodamiento con el propósito de reducir los tiempos de recorrido. 



PllOYtCCION DC L.A POaL.ACIOM 

! --1 
114» 1 

1 

·-1 
9001 

• -4 .. .. fOI j 
• 1 .. .. 
-~ • .. • IOO..; 

i 

0---0 •U•10t~&L. 

e--:> Tt•DC•Cl&L ( , .. ...... 
100 ~ 

o J - ~· IU 

:---o 'f'I •DC•CIA'-l••• le>- fOJ 

'"º ''ªº 1110 1910 •••o 1190 aooo 1 



POBLACION ECONOMICAMENTE ACTIVA POR RAMA DE ACTIVIDAD 
region metropolitano de la laguna. 

n 
i j 
1 1 
1 .¡ 
! .. , 

1 ¡· 
' .... ' ii . 

li 

\: ' ... 
i i 1 
' 1 u 

30.i 

i zs-¡ 
!··' 

20~ 
1 
' 

10_; 

~ 

.... 1 
1960 

~SERVICIOS (incloyo 90-no¡ 

liiiiiiiil AGlllCULTUAA. GANADERIA 

- Sll .. VlaJLTURA, PESCA Y CAZA 

INDUSTRIA DE TRAHSFORIUCION. 

f!}f±i COMERCIO 

.. CONSTRUCCION. 

mm TRANSPORTE 

·--¡ 
~~~~-~~~- _¡ 1970 

~~ GENEPACIOfl Y OISTlllllUCIOfl DE 

~EHERGIA El.ECTRICA (...: .. ,. petM>loo) 

~ INDUSTRIA E~TRACTI,.. 
,-------, 
L____j INSUFICIENTEMENTE ESPECIFICADO. 



!.:;1 •/V 

.. t_'_ ''- ,/ . 

• 

• :¡. 

~) . 

~~l_BJ 
-UNAMl 

•8CU9L.A NA-ALI 
D• AR<aUITliCTUnA 1 

_¡ 

.J 
~~: ....... -·---,: 
•"'"'""'"'~---,! 

::::J --·· .•..•.. ·-···-

~--·-··•-••-4-

~---· .. -



• 1 

""'-"'"",_...,,.._., __ _,_ __ ¡__=~!<. _! - -~.-. -~~- L ___ -~ 
1 ___ , ____ ! 

.~· 

•" '. •j 

\ 
.: ... 

.~1 . .-A· 

.¡.·. 
,~~ "'-

-~, ·: ....:. -U N A M 
IT'\'Tl - •-L.... --=-··~';.; ~ aa A•cauoTllCTU-

·/.-~ .. ~::--.~-:.!.-1-·--

:~;:--"lti~.:-1d· -- . 
·~ ¡ 

.. ·-¡ :=J---
:· . ¡ -----

"D:_.~ .,/·-¡-¡ - --- 1 

·-

.. ¡--: -· -·- -
1 1 - :-:-:.:=-- - -

1 ---¡ 

-:-..:...~·=-
___ 



En la ciudad de GÓmez Palacio, en 1979 la población servida representaba el 93.8%, el resto de 

la población carece de este servicio, corresponde a los nuevos asentamientos irregulares, principal 

mente en la parte norte, en collndancia con la zona industrial. 
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En la ciudad de Lerdo se considera que en la actualidad la generalidad de la población cuenta -

con servicio de energía eléctrica, a excepción de los nuevos asentamientos irregulares que han venido 

generándose fuera de la trama urbana actual, al oriente de la ciudad. 

d).- ENERGETICOS: El área metropolitana se abastece de gas natural que produce principalmente -

en las ciudades de Reynosa, ciudad Madero Tamaulipas y Monterrey, N.L. 

El gas llega por medio de un poliducto y gasoducto que tiene como destino la planta de PE>IEX, -

ubicada en el parque industrial Lagunero de la ciudad de Gómez Palacio y la jabonera "La Esperanza",

al noroeste de la ciudad. 

La forma de distribución de gas l.p., principalmente de uso doméstico y comercial, se lleva a -

cabo mediante el reparto a dómicilio de cilindros y de carros-cisterna. 

3.3.- ESfRUCTURA URBANA. 

La estructura física de la región metropolitana Torreón Gómez Palacio-Lerdo, presenta carac 

terísticas muy peculiares debido a que está conformada por 3 centros de población que se localizan 

en 2 entidades federativas (Coahuila y Durango) y 3 municipios. La ciudad de Torreón queda separada 

de las ciudades de Gómez Palacio y Lerdo por el cause seco del río Nazas; sin embargo, el desarrollo-
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urbano de las tres está tan estrechamente ligado, que las actuales trazas, densidades, forma, direc -

ción y velocidad de crecimiento reflejan la inf'luencia que ejercen entre sí. 

La traza urbana de las 3 ciudades presentan características comunes: además de ser discontinuas, 

sobre todo en las áreas pobladas, a partir de 1970, carecen do un patrón básico y que eventualmente -

puedan articular un sistema vial primario capaz de dar continuidad y jerarquizar los derechos de vía

y facilitar el transporte público en movimientos que enlacen adecuadamente orígenes y destinos de se!: 

vicios-vivienda-empleo. 

El incremento fut-uro de la población de la región metropolitana, entraña una demanda de suelo -

proporcional al incremento demográfico. Estos requerimientos futuros tendrán dos posibilidades de so

lución: la expansión de la trama urbana o la ocupación de lotes baldíos en las áreas de baja densi 

dad. 

Considerando la población actual de 48o,OJO habitantes aproximadamente en una área de 7,o87 has. 

con una densidad promedio de 67.7 hab./ha. podría albergarse a casi 6íS,OOO habitantes sin modificar

substancialmente la estnictura urbana existente. 

3.4.- VIALIDAD Y TRANSPORTE. 

La red vial urbana en las tres ciudades de la metrópoli presenta una retícula ortogonal con in

tersecciones a cada 90 Ó 100 mts. aproximadamente. 

La superficie urbana de los tres centros de población es de 70.87 Km
2
., de esta área, la viali-



dad constituye el 23.3~ del total. De la superficie vial está pavimentado el 65.0~. 

El problema de comunicación vial interurbana es grave. Faltan accesos transversales entre To 

rreón y Gómez Palacio, pues el Bo.g% de la comunicación entre ambas ciudades se canaliza a través de-

2 puentes, que forman un par vial que soportan un volumen de 40,COO vehículos diarios. Hay adiciona!, 

mente dos vados que se conectan a arterias menores lo que ocasiona serios congestionamientos de vehí

culos. 

Otro factor que disminuye la eficacia vial son los cruceros de ferrocarril. Dentro del área ur

bana de la metrópoli existen 42 de ellos, de los cuales solamente 3 son a desnivel; los restantes son 

de superficie y carentes tanto de señalamiento preventivo como restrictivo. Las deficiencias de seña

lamiento en los cruces con la red vial urbana como el paso mismo de los convoyes ocasionan problema.

viales. 

Por lo que se refiere a estacionamientos, en la región metropolitana existen 10 estacionamien 

tos con una capacidad de 6&5 cajones, insuficiente para satisfacer la demanda existente. El déficit 

es de 8oo cajones aproximadamente. 

Actua:lmente está en proceso de construcción un libramiento periférico que evitará el paso del -

tránsito pesado por las áreas urbanas de las tres ciudades; 

En 198<> había un total de 49,211 vehículos de motor, la correlación entre la población y vehí-

culos arroja una relación de 9.5 habitantes por vehículo, Índice que es casi igual al de la ciudad de 

México. Este hecho revela un alto grado de motorización en especial de automóviles particulares, ya -
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ya que del total de vehículos, el 63.0% son automóviles, 23.0% camiones y camionetas, 2.3% autobuses

y el 2.7% taxis. En la metrópoli existe una relación de 24 autobuses y 2.8 taxis por cada 1000 babi -

tantea urbanos. 

Respecto al transporte urbano, en la zona metrópolitana existen 41 ru~as de servicio de autobu

ses urbanos, y suburbanos, de las cuales 22 pertenecen a Torreón, 12 a Gómez Palacio y 7 a Lerdo. De

las 22 rutas concesionarias en Torreón, un alto porcentaje comunica a éstas con Gómez Palacio. Hay 

una evidente superposición de rutas. Todas pasan por las arterias de las zonas centrales. La tenden 

cia a las zonas comerciales y la localización de las paradas de autobuses son factores que contribu 

yen a congestionar el tránsito. Las rutas tienen un promedio de 20 Km. 1e extensión y la baja frecue~ 

cia de los viajes ocasiona a los usuarios prolongadas esperas, asimismo faltan paraderos y terminales 

fuera de la vía pÚblica. (ver plano# 9, 10 y 11), 

Con relación al transporte regional existen 18 empresas de transporte foráneo en la metrópoli -

cuyas terminales están aproximadamente a 200.0 mts. de las zonas comerciales. Estas líneas comunican

ª la metrópoli con los municipios cercanos y con el resto del país. La ubicación de las terminales 

{13 en Torreón, 4 en Gómez Palacio y 1 en Lerdo ) complica aún más el tránsito urbano, aumenta el co~ 

gestionamiento, produce exceso de ruido y eleva en forma considerable la contaminación del ambiente. 
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Existen en la metrópoli 58 rutas comerciales de camiones foráneos de carga, que la comunican 

con el resto del país. La localización de las terminales y los paraderos se encuentran en la zona ce.!! 

tral de las ciudades de Torreón y Gómez Palacio. y esta presencia de camiones ocasiona congestiona 

mientas. La ausencia de reglamentación del tránsito ligero y pesado dctennina la superficie de roda 

miento y acentúa los efectos nocivos en el medio ambiente. 

El servicio ferroviario de transporte de pasajeros tiene su origen y destino en la ciudad de T2, 

rreón y la comunica principalmente con Zacatecas, Chihuahua, Durango y Saltillo. Actualmente se regi!_ 

tra la disminución del número de pasajeros que utiliza este servicio como una tendencia marcada. El -

transporte de carga ferroviaria, en cambio se ha i ncrementado considerablemente. 

Finalmente, la región metropolitana de la Laguna cuenta con un aeropuerto de largo alcance y 

con el servicio de una línea de aviación comercial de paaajeros cuya frecuencia de vuelo es de 10 dia 

rios, doméstico y de conexión a la frontera con los Estados Unidos de Norteamérica. 

3.5.- VIVIENDA. 

Se estima que las necesidades de vivienda para la región metropolitana ascendieron en 1979 a 

4,310 unidades, de las cuales 2,553 correspondieron al incremento de la población; 299 a reposición 

de vivienda no aceptable a 1459 a reposición de vivienda aceptable. 

Por su parte, la o ferta anual de vivienda durante el mismo año, representó un total de 1,754 -

unidades, cifra que arroja un déficit de 2, 558 viviendas. De acuerdo al comportamiento histórico de

la demanda, las necesidades de vivienda aumentarán en los próximos años. Se estima que para el perío-



do 1978-1982, el déficit total acumulado ascenderá a 12,994 unidades, de las cuales el í0.o% corres -

ponde a Torreón; el 25.0% a Gómez Palacio y el 4.5% a Lerdo. 

La ubicación de la vivienda, de acuerdo con su clasificación cualitativa son: vivienda residen

cial ubicada al noroeste de Torreón; en GÓmez Palacio al sur y al norte; en Lerdo ocupa una pequeña -

franja al noroeste de la ciudad. (ver lámina # 1) 

Vivienda media existe una serie de áreas diseminadas en toda la trama urbana de la metrópoli. -

Sin embargo, las áreas más características se encuentran en el sur y centro de Torreón; en el centro

y norte de Gómez Palacio; así como en el centro y noroeste de Lerdo. 

Vivienda popular, este tipo de vivienda registra un mayor porcentaje de ocupación. De manera 

significativa se ubica al noroeste y sureste de TorreÓn; en la periferia y en todo San Isidro y al 

oeste de Lerdo; asimismo en Gómez Palacio, al poniente y norte y en menor escala, al oriente. 

La vivienda construída a través de los organismos gubernamentales para aua derechohabientes se

localiza al norte y noroeste de Torreón y al norte de Gómez Palacio. 

3.6.- EQUIPAMIENTO URBANO. 

El equipamiento urbano de las ciudades Torreón-Górnez Palacio-Lerdo, se complementa por razone11-

de la conurbación misma. Se le considera integrado para apreciar la influencia regional y microregio

nal de la metrópoli; sin embargo, para tener una imagen clara de los problemas más importantes que 

hay en materia de equipamiento es preciso analizar específicamente los haberes de cada ciudad. 





Torreón.- El equipamiento para la salud cubre la demanda local y aunque existe un aparente su -

perávit de camas, no es así, si se considera la demanda regional, para la cual el número de camas re

sulta deficitario. La población requiere de un hospital de especialidades. 

En materia de equipamiento para la educación, hay déficit de aulas en casi todos los niveles, -

en las zonas del norte, este, sureste de la ciudad. 

El equipamiento para abastos también es deficitario. La ciudad de Torreón requiere un número 

impórtante de mercados pÚblicos, entre otras causas, por la mala distribución de los exiatentes, que

dejan el norte, este y sureste sin servicio. 

En relación a la recreación y los deportes, el déficit mayor ea de áreaa verdea y de inatala 

cionea deportivas públicas. 

Finalmente el equipamiento de administración y finanzas se encuentra concentrado en la zona co

mercial, pero actualmente existe el proyecto de ubicar un centro regional de servicios federalea al -

norte de la metrÓpoli. 

Gómez Palacio.- El equipamiento de la salud cubre accptablemente la demanda actual aunque no 

existe un hospital de especialidades, que es preciso instalar en coordinación con el sistema de equi

pamiento de Torreón. 

El d~ficit de equipamiento para la educación afecta los niveles preescolar, secundario y medio. 

La porción norte de la ciudad registra las mayores carencias. 
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Existe un severo déficit de mercados públicos, así como tanbién de áreas verdea e instalaciones 

deportivas. El centro de la ciudad concentra el comercio, la administración y las finanzaa. 

Lerdo.- El equipamiento para la salud presenta un déficit de 19 camas de hospitalización para -

atender la demanda local. Se requiere de una clínica-hospital para cubrir la carencia. 

La educación preescolar y media demanda edificios. Se requiere también eacuelaa primarias en la 

colonia San Isidro. Los estudiantes de bachillerato de Lerdo asisten a Gómez Palacio y Torreón. 

Aquí también hay déficit de mercados públicos, área• verdes e inatalacionea deportivaa. El co -

mercio y 11» servicios se concentran en la zona central. 

Del análisis de la población económicamente activa (P.E.A. a nivel m.inicipal, se obtuvieron .:. 

laa •i&uientea conclusiones: 

Entre los tres municipios, el de Torreón destaca por su participación mayoritaria (57.0;). El -

rit•o de crecimiento del sector terciario ocurre como consecuencia del aparente estancamiento del aec 

tor secundario y el descenso del sector primario básicamente en la Última década. 

El DJnicipio de Gómez Palacio registra un lento ritmo de incremento de participación de la P.E. 

A. en la zona, (30.0;). 

Los incrementos son proporcionales entre el sector secundario y terciario, mientras que la par-



ticipación del sector primario sufre una reducción. El comportamiento de ese sector es análogo al de

toda la metrópoli. 

Lerdo registra la menor participación de los 3 municipios (13.0~) de la P.E.A. global de la me

trópoli. 

El análisis sectorial revela la reducción de la participación en el sector primario y el incre

mento en los sectores secundario y terciario, pero con una relevancia poco significativa dentro del -

conjunto. 

Finalmente las variaciones observadas por rama de actividadea en la región, 11Ueatran el coatpOr

tamiento siguiente: 

En el sector primario destaca la rama que integran la agricultura, ganadería, silvicultura, ca

za y pesca por la baja tendencia. Las actividades de extracción mineral muestran una participación~ 

co si&nificativa. 

En el sector secundario existe un predominio absoluto y relativo de la industria de la tranafor 

mación, no obstante el aparente estancamiento moatrado en la Última década. 

Las actividades de la construcción mantienen un lento ritmo de crecimiento y la generación y 

distribución de energía eléctrica (inclusive petróleo) aumenta con ritmo poco relevante. 

La dinámica del sector terciario es notable. El incremento de los servicios, inclusive los gu 

bernamentales, registran un ritmo m~yor que cualquier actividad que los otros sectores. El comercio 
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presenta altibajos sin relevancia con tendencia a estabilizarse. 

En conclusión general, es que actualmente la región metropolitana se caracteriza por ser un ce!! 

tro de servicios y de comercios de importancia regional, con actividades agropecuarias e industria -

les de lento crecimiento. 

El equipamiento y los servicios regionales cubren satisfactoriamente la demanda actual, sin em

bargo, sería conveniente aumentar las instalaciones de salud especializadas. 

A continuación se describe la infraestructura actual de la metrÓpoli. 

a).- N:AJA POTABLE: La población servida en el área metropolitana ea de 91.8%, con una dotación

promedio por habitante de 272.2 lts./día, la población no servida ea de 39,000 habitantes a proxima -

damente y se ubica en el oriente de Torreón y el poniente de Lerdo. (ver lámina lf 4} 

3 El almacenamiento se lleva a cabo en 12 tanques cuya capacidad total es de 20,165 m • 

El estado físico de las redes de distribución se encuentra en regulares condiciones. El 88.0% -

del volumen de agua potable es para uso industrial, sin embargo, algunas industrias disponen de aua -

propios pozos. 

Existen 73,874 tomas domiciliarias en la metrópoli; a Torreón le corresponde el 70.0,%; a Gómez

Palacio el 23.0" y el 7.0"j. a Lerdo. 

b}.- ALCANTARILLADO: La población servida por el sistema de drenaje sanitario en el área metro-

0 politana es del 78·°"· Los ,déficits más importantes se localizan al oriente y al sur de Torreón, al -
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noreste de Gómez Palacio y al noreste, sur y el oriente de Lerdo. (ver lámina ff 4) 

Una carencia significativa en la metrópoli es el sistema de drenaje pluvial. Las lluvias que se 

precipitan sobre la metrópoli provocan problemas de encharcamiento al pavimento, así como problemas -

en la vialidad y la salud pública. 

c).- ENERGIA ELEX::TRICA: El área metropolitana de la Laguna se abastece de energía eléctrica por 

medio de 6 plantas generadoras, cuatro de ellas ubicadas en Gómez Palacio, dentro del parque indus 

trial Lagunero. Las 2 restantes se encuentran fuera del área metropolitana. 

Para la ciudad de Torreón en 19&:> la población servida era de g2.6~, carecen de este servicio 

principalmente las colonias localizadas al oriente y sureste de la ciudad, (ver lámina U 4). 

El mismo ritmo de crecimiento registra la rama de comunicaciones y transportes. 
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ACUERDO A LA DIRFX:CION GENERAL DE AlITOTRANSPORTE FEDERAL, DEL SOCRETARIO DE COWNICACIONES Y TRANSPO_!! 

TE PARA LA OTORGACION DE CONCESION A LA SOCIEDAD DEN~INADA "CENrRAL DE AUTOTRANSPORTES DE PASAJEROS

DE LA LAGUNA, S.A. DE C.V." 

(Transferido del documento original en poder de la Dirección General del Autotransporte Federal depe!! 

diente de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes). 

CONSIDERANDO 

I.- Que la Metrópoli de Torreón Coahuila, Gómez Palacio y Lerdo D..arango, es un centro agrícola - &!, 

nadero y comercial de importancia en los Estados de Coahuila y Durango que cuenta con una pobl!, 

ción aproximada de 600,000 Habitantes. 

II.- Que en la Metrópoli Torreón Coahuila, Gómez Palacio y Lerdo D..arango, entronca la carretera fe -

deral 57 y que por ella se generan un promedio de 260 corridas de origen y 139 de paao, diaria

mente, en los servicios de primera y segunda clase, de concesión federal. 

III.- Que una de las funciones que tiene encomendadas esta Secretaría, es la de vigilar que los ser -

vicios públicos de autotransporte en las vías generales de comunicación, se operen con la mayor 

eficiencia, continuidad y seguridad. 

IV.- Que son parte integrante de las vías generales de comunicación, los servicios auxiliarea, o 

braa, construcciones y demás dependencias y accesorios de las mismas, entre las que figuran las 

tenninales y estaciones de paso de las empresas autotransportistas. 
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V.- Que la experiencia derivada del funcionamiento de terminales centrales de autotransporte, de 

muestra que la concentración de servicios en una misma terminal o estación, se traduce en in 

dudables beneficios para el público usuario de tales servicios, facilita la supervisión de los 

mismos por parte de esta Secretaría y resuelve, además, importantes problemas viales y urbanís 

ticos. 

VI.- Que por las circunstancias que se exponen en los anteriores considerandos del presente acuerdo, 

es indudable la necesidad, con vista al interés público, del establecimiento de la Tenninal 

Central de Autobuses de Pasajeros en la Metrópoli Torreón Coahuila, Gómez Palacio y Lerdo Du 

rango. 

VII.- Que para construir y explotar la Terminal Central de Autobuses de Pasajeros para la Metrópoli

Lagunera Torreón Coahuila, Gómez Palacio y Lerdo Durango se ha formado una sociedad denomin&da 

"Central de Autotransporte de Pasajeros de la Laguna, S.A. de C.V. la cual se encuentra en 

trámite de constitución legal. 

VIII.- Que en escrito del 26 de Octubre de 1978, la sociedad denominada "Central de Autotranaporte de 

Pasajeros de la Laguna, S.A. de C.V." (en formación) solicitó a esta Secretaría la concesión -

necesaria para construir y explotar la Terminal Central de Autobuses a que se ha venido hacie_2 

do referencia. 

DC.- Que la empresa en formación "Central de Autotransportes de Pasajeros de la Laguna, S.A. de 

C.V.", agrupa a la mayoría de los concesionarios que habrán de servirse de la Terminal Central 

de Autobuses de Pasajeros en la Metrópoli Torreón Coahuila, Gómez Palacio y Lerdo IA!rango, in-
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dependiente, de que en el proyecto de escritura constitutiva de dicha sociedad, aprobado por -

esta Dependencia, se establece la obligación de admitir como socios a todos aquellos concesio

narios dedicados a la explotación de servicios de autotransporte de pasajeros, que en sus iti

nerarios incluyan a esas ciudades, quedando comprendidos dentro de dicha obligación los futu -

ros concesionarios. 

X.- Que en los términos del Artículo 50 del Reglamento del Capítulo de Explotación de Caminos de -

la Ley de Vías Generales de Comunicación, el uso de los servicios de las terminales centrales

de autobuses autorizados por esta Secretaría, será obligatorio para tocios los conceaionarioa 

federales de los servicios Públicos de Autotransporte que incluyan en sus recorridos a la po 

blación resPectiva. 

En mérito de lo expuesto y con fundamento en los artículos 36 Fracción XI de la Ley Orgánica -

de la Administración Pública Federal; lo. Fracción VI, 2o., 3o., Fracción III, 8 1 121 151 171-

291 40 1 48, 49, 86, 90, 91 1 155 1 157 Fracción VIII y demás relativos de la Ley de Vías Genera

les de Comunicación, 13, 16 Fracción VII, 49, SO y demás conducentes de au Reglamento del Cap!, 

tulo de explotación de Caminos, he tenido a bien dictar el siguiente: 

ACUEROO 

PRIMERO.- OTORGUESE concesión a favor de "Central de Autotransporte de Pasajeros de la Laguna, S.A. -

de C.V.". (en formación) para construir y explotar la Terminal Central de Autobuses de Pasa 

jeros en la Metrópoli Coahuila, GÓmez Palacio y Lerdo Durango. 



SEGUNOO,- Se concede a "Central de Autotransporte de Pasajeros de la Laguna, S.A. de C.V." (en fonna

ción) un plazo de 18o días contados a partir de la fecha de publicación del presente acuer

do en el Diario Oficial de la Federación, para concluir los trámites inherentes a la const,;!;, 

tución de la sociedad de la Terminal Central y para iniciar las obras de construcción co 

rrespondientes, en la inteligencia que de no hacerlo así, queda sin efecto el presente a 

cuerdo y se someterá a concurso público el otorgamiento de la concesión. 

TERCERO,- Previamente a la i niciación de la construcción de la terminal central de autobuses de pa•~ 

jeros de la Laguna, deberá satisfacer los siguientes requisitos: 

lo.- Exhibir los estudios, datos y documentos consignados en el Instructivo Básico formulado al

re•pecto por esa Dirección. 

2o.- Contar con la aprobación de la Dirección General de Autotransporte Federal, reapecto de la

ubicación y superficie del terreno donde ae localizará la tenninal. 

3o.- Contar con la aprobación de la Dirección General del Autotransporte federal respecto a las

especificaciones del edificio y sus servicios accesorios. 

4o.- Contar con la aprovación de la Dirección General del Autotransporte Federal, de los planos

Arquitectónicos, los que deberán tener en cuenta las regulaciones municipales y/o estatales 

existentes. 

So.- Constituir fianza por la cantidad que corresponde al 1% del interés de la inversión total -

de la Terminal Central. 
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60.- Protocolizar ante Notario Público la escritura constitutiva de la sociedad, previa aproba -

ción por parte de esa Dirección, del proyecto correspondiente. 

7o.- Que deberá protestar a título gratuito, los locales necesarios para el establecimiento de -

servicios de esta Secretaría y la realización de ellos a su costa, con base a los proyectos 

arquitectónicos que se les indique. 

So.- Exibir, para su estudio y aprobación el proyecto de las tarifas que serán aplicadas por el

uso de los servicios de la terminal. 

9o.- Exhibir asimismo para su estudio y aprobación, el Reglamento Interior que regule el funcio

namiento de la Terminal. 

CUARTO .- El término de la concesión será de cincuenta añoa, contados a partir de la fecha de firma 

del presente acuerdo,después del cual las instalaciones y loa bienes inmuebles paaarán a 

prioridad de la federación, conforme lo establecen los Artículos 89, 155 y demás relativos

de la Ley de Vías Generales de Comunicación. 

QUINl'O .- La "Central de Autotransporte de Pasajeros de la laguna S.A. de C.V." ( en formación ) de -

berá concluir totalmente la obra dentro del plazo que le señale esta Secretaría al momento

de autorizar la iniciación de la construcción. 

SEXTO ,- El otorgamiento de título de Concesión para construir y explotar la Terminal Central de Au

tobuses de Pasajeros en la Metrópoli Torreón Coahuila, GÓmez Palacio y Lerdo Durango se su

jetará a lo dispuesto en la Ley de Vías Generales de Comunicación y su Reglamento del Capí-



tulo de Explotación de Caminos, así como al cumplimiento de los requisitos establecidos en

el presente Acuerdo de Concesión. 

SEPTIMO.- Publiquese el presente acuerdo por una sola vez en el Diario Oficial de la Federación y en

el PeriÓdico Oficial del Gobierno de los Estados de Coahuila y Durango. 

México, D.F. a 5 de Julio de 1979. 
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A N T E C E D E N T E S: 

Por disposición de la Ley de Vías Generales de Comunicación, las Terminales de Autotransporte -

son integrante de la propia vía de comunicación, es por ello, que al concesionarse la prestación del

servicio público de autotransporte, los concesionarios adquieren la obligación de proporcionar servi

cios complementarios a los usuarios del mismo. Las terminales, tanto de pasajeros como de carga, se -

han significado como esos servicios complementarios que deben establecerse simultáneamente con el ini 

cio de los servicios de autotransportación. 

En sus inicios, las terminales se establecieron en las zonas cercanas a los mercados, centros -

cívicos y de producción. Dichas instalaciones, en cuanto a su forma material, variaban desde la ofer

ta de servicios en las plazas de armas, inmediaciones del mercado o en locales que vanamente preten -

dÍan ser terminales, que lo mismo servían para el despacho de boletos que para el almacén de refacci2_ 

nea o bodegas para carga. Con el desarrollo natural de las poblaciones, paulatinamente quedaron en 

clavadas en lugares con problemas de congestionamiento vial y participando en la complicación de pro

blemas de tránsito. 

Poco a poco, con la organi7..ación del autotransporte en uniones, sindicatos, cooperativas, alia!! 

zas y en un afán de progreso en cumplimiento a sus obligaciones, iniciaron la construcción de termi -

nales individuales que cumplían con dignidad sus objetivos. 

Sin embargo, éstos casos fueron los menos y con la apertura de nuevos caminos para lograr la c2. 

municación del país, el número de concesionarios aumentó así como las terminales en las condiciones 

•mencionadas, a grado tal que, se desconoce el número de ellas y las condiciones en que operan y más 



aún en la mayoría de los casos sin la autorización a que se refiere el Artículo 80. de la Ley de la -

Materia, con las obvias consecuencias que ésto implica. 

Dadas las condiciones de irregularidad del autotransporte de carga, fué el de pasajeros el pri

mero que participó en la operación de Terminales Centrales. 

La necesidad de establecer estos centros de oferta a todas las poblaciones del país aervidaa 

por el autotransporte federal y no consideradas en el programa de Terminales, requirió la implanta 

ción de un programa complementario al mismo que se denominó de Estaciones Centralea, con el objeto de 

lograr la construcción de ellas en poblaciones de paao. 

La realización de las Estaciones Centrales no se efectúa mediante el otorgamiento de una con 

cesión, sino que es la sustitución de las terminales individuales con que las empresas tiene obliga 

ción de contar en los puntos de sus rutas, y en base a los compromisos contraídos con motivo de los 

aumentos tarifarios del factor pasajero-kilómetro. Para ese efecto, se promueve entre las empresa. 

concurrente• a una población determinada, la realización de una Estación Central bajo el r~imen de 

copropiedad, mediante la celebración de convenios para la construcción, uso y administración de esaa 

estaciones, así como un proyecto de cuota para la recuperación de la inversión. 

Hace algunos años, con el objeto de atender demandas y solicitudes de los habitantes, autorida

des municipales y sector privado de diversas poblaciones, se ordenó la construcción de 42 Estaciones

Centrales a 18 empresas del servicio público federal correspondiente, habiéndose obtenido mínimos re

sultados, pues éstas argumentaban estar invirtiendo en el programa principal, lo que difería la reali 

• zación de ellas. 
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Es así como el programa de Terminales y su complementario de estaciones, pretendían la dota 

ción de ellas a todas las poblaciones del país y garantizar mejores servicios a los usuarios que ini

ciaran o terminaran sus viajes en centros poblados. Sin embargo, quedan sin atención aquellos usua 

ríos que inician o terminan sus recorridos en puntos aislados de la red federal de caminos, e.xpues 

tos - su persona y bienes-, a los efectos del interperismoa. 

En 1953, el gobierno del Estado de Jalisco concibe la idea de establecer, en la ciudad de Gua -

dalajara, una Tenninal Central para el Autotransporte de Pasajeros, misma que queda concluida en 1955, 

y, con la incipiente participación de dos empresas, inicia operaciones ese año. Posteriormente auper~ 

das algunas circunstancias legales interpuestas por algunas empresas del •ervicio público federal, to 

das se integran a la prestación de sus servicios a partir de esa terminal. E. así como Guadalajara ae 

constituye en el primer ejemplo de oferta centralizada de los servicioe de autotranaportación, <pe ca 

si de inmediato es secundada por las autoridades de Ciudad Obregón, Guanajuato, Querétaro, Toluca y -

Colima. 

En 1967, en acuerdo del Secretario del Ramo publicado el 14 de enero del miamo año, se irwiicó 

que 41 poblaciones del país, algunas de ellas capitales de estado y otraa jerárquicamente importan 

tea por su población fueron dotadas de Terminales Centrales del Autotransporte Federal de Paaajeroa,

originándose así el programa nacional de Terminales Centrales de Autotranaporte Federal de Pasajeroe, 

mismo que tiene por objetivo procurar la organización del subsector, la racionalización y optimiza 

ción de los servicios de autotransporte al constituirse como centros de oferta de los mismos, en ins

talaciones eficientes, seguras, higiénicas y cómodas en beneficio del público usuario y de las ciuda

des en que se establecen. 
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Para tal efecto, se promovió entre las sociedades de autotransportistas que concurren a una po

blación del programa, la fonnación de una sociedad de sociedades a la que posteriormente se otorga 

acuerdo de concesión, construcción, explotación y administración de la terminal central correapondie_!! 

te. Esas sociedades efectúan las inversiones respectivas, en la mayoría de los casos con créditos ob

tenidos mediante el depósito del acuerdo de concesión como garantía hipotecaria en los términos y con 

1aa instituciones financieras que la Secretaría lea autoriza. 

Los logros obtenidos a la fecha son significativos, pues ha rebasado el número de 41 Terminales 

Centrales seilaladas en el acuerdo de 19671 ya que hasta el momento operan 54;13 más, incluyendo la re 

cientemente inaugurada en el oriente de la Ciudad de México. 
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D I R E e T R I e E s. 

Lo antes expuesto, señala los resultados conseguidos con el establecimiento de los programa& 

de desarrollo del autotransporte federal, sin embargo, se ha considerado conveniente con apoyo en e 

sas experiencias, estructurar nuevas directrices al respecto y sus consecuentes mecanismos de ejecu 

ción que, sin variar los objetivos de cada uno de los programas, solo modifiquen los procedimienta.

para alcanzarlos, además de garantizar el análisis nacional de las necesidades de estas i1111talacionea, 

previo a su concesionamiento. Para la elaboración de esaa directrices deberán tomarse en conaidera 

ción los aii¡uientes aspectos. 

a).- Correspondencia entre loa objetivos generales y metaa del aector tranaporte y comunicacionea, y

los particulares tal como lo señala el programa de deaarrollo del autotranaporte federal. 

b) .- Aprovechamiento de la estructura organiza ti va que ae ha dado al autotranaporte federal para rea

lizar el programa del subsector. 

c) .- Establecimiento de una programación que comprenda la totalidad de las instalaciones que deban 

conatruirae. 

d).- Aprovechamiento de los recursos financieros disponibles. 

e).- Participación de todas las partea involucradaa. 

f).- Adecuar a la nueva realidad las formas jurídicas de realización. 

g).- Establecer disefios tipo para catas instalaciones con el objeto de lograr uniformidad, abatir coa 

tos y fomentar la creación de una industria horizontal relativa. 

Tomando en consideración los anteriores aspectos, los nuevos planteamientos pretenden la forma

• ci~n de dos grupos de trabajo por cada entidad federativa y un grupo de trabajo por cada ruta nacio -
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nal, con el fin de tratar lo referente a los servicios complementarios del autotranaporte federal de

pasajeros y carga y a los usuarios de los caminos nacionales, respectivamente. 

En estos grupos de trabajo participarán los comités Estatales y de Ruta del Autotranaporte Fe -

deral de Pasaje y Carga, representantes de la Secretaría de Asentamientos Humanos y Obras Públicas,

de algunos organismos descentralizados y de los Gobiernos de los Eatados. 

Los objetivos de los grupos de trabajo serán: 

Analizar las necesidades de illlstalaciones complementarias al autotranaporte federal en cada una de 

las entidades federativas o rutas, según sea el caso, además de las características de las miamaa, la 

determinación de terrenos adecuados para cada una de ellas, estimación de nivelea de inveraión y pro

aramaa de conatrucción al largo, mediano e innediato plazo. 

Con eatoe datoe se elaboraría la concesión a una sociedad de aociedades de sutotranaportiatas 

del eatado para loe aervicioe complementarioe al autotranaporte federal tanto de pasaje ca.o de car 

ga y de nita para loe aervicioa complementarios al uauario del camino, que tendrían laa denominacio 

nea aiguientea 1 

Para la dotación de servicioe complementarios al autotranaporte federal de paaajeroa: 

"Central de Servioioe de Autotransporte Federal de Pasajeros del Estado de •••••••••••S.A. de -

C. V • 11
• 

Dicho título de concesión, entre otras cosas, señalarían furdamentalmente: 

1.- Lugares, regiones y puntos del camino donde se establezcan las instalacionea. 



2.- Clasificación del tipo de instalaciones para cada caso. 

3.- Programa de ejecución de las obras. 
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$RVICIOS DE CARREI'ERA. 

Ante la necesidad de integrar facilidades a los usuarios de los caminos proporcionando servi 

cios que fomenten la corriente turística por carretera, complementando los requerimientos de los ser

vicios de autotransporte federal de pasaje, hace algunos años se iniciaron estudiOll para la implanta

ción de servicios de carretera, ubicados en o colindando con las vías generales de comunicación, te -

niendo carácter de servicio público, sin ser obligatoria su utilización. Estos se conciben como el C!, 

tablecimiento de una serie de instalaciones que proporcionen, entre otros, servicios diveraoe de alo

jamiento, restaurante, zona comercial, venta y exposición de artesanías, información turística, abas

tecimiento de combustible, lubricantes, venta de refacciones, servicio médico, teléfono, teléaraJ'Oll,

etc., servicios que pueden proporcionarse en su totalidad o parcialmente, dependiendo de laa carac 

terística. del l~ar. 



I N S T R U C T 1 V O. 

GRUPO IE TRABAJO: Pasaje Federal. 

INSTALACIO!.'ES A PROMOVER: Terminales Centrales, Estaciones, Paraderos y Cobertizos. 

PARTICIPANI'ES: Secretaría de Comunicaciones y Tranaportea. 

Secretaría de Asentamientos Humanos y Obru Públicas 

Gobierno del Estado. 

Comité Estatal del Autotranaporte Federal de Pasajeros. 

Gobierno Municipal en su caso. 

Collandante de destacamiento de la P.F.C. 
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OBJETIVOS: Efectuar los estudios a nivel estatal tendientes a determinar que poblaciones del mi.amo y

en que puntos de la red federal de carreteraa se requieren Terminales Centralea, Eatacio -

nea, Paraderos y Cobertizos; señalando programaa de realización y niveles estimados de in

versión, que garanticen la ejecución de esos servicios complementarios al autotranaporte,

atendiendo a las necesidades de crecimiento y desarrollo de loa municipios y a la política 

del Gobierno Federal respecto a los asentamientos humanos, en beneficio del uauario del 

servicio y de los lugares en que se establezcan. 

CLASIFICACION: 

Para considerar que una población o punto del camino requiere de determinada instalación, deben 

conaiderarae los siguientes aspectos: 



TERMINALES CENTRALES. 

l.- Mayoría en los servicios de origen o deatino y/o un número conaiderable de salida. 

2.- Volumen de pasajeros transportados. 

3.- Importancia dem0&ráfica, social, econÓlllica y política de la población. 

ESl'ACION. 

l.- Mayoría de los servicios de paso. 
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2.- Por eliminación, las poblaciones servidas por el autotranaporte federal no conaiderad .. co-

mo Terminal Central • 

PARADEROS Y COBERTIZOS. 

l.- Lugare• en laa carreteras federales, donde usualmente •e detienen los vehículoa del •ervi 

cio público federal para el a•censo y de•censo de pasajeroe, (estos aitio• e•tán determina

do• en un estudio conjunto entre la Secretaría de Comunicaciones y Transportes y la Secre -

taría de Asentamientos Humanos y <l>ras Pública., por lo que previo eatudio se ratificarían

º rectificarían). 

2.- Concurrencia de los servicioa de 2a. claae y mixto. 

UBICACION. 

Condiciones generales que hay que considerar para la •elección de los terrenos para laa termi -

nales y Estaciones. 

En todos los casos, las ubicaciones de los terreno• deberán procurarle el menor trabajo a la m! 

yoría de los usuarios, respecto de su traslado de y hacia la instalación, procurando aliviar proble -

mas de tránsito y abatir problemas de contaminación ambiental. 



106 

Para el caso de las Terminales Centrales, será necesario efectuar los estudios que a continua -

ción se señalan: 

Inventario de Terminales individuales en la población. 

Af"oros de unidades y vehículos. 

Motivos del viaje del usuario. 

Origen y destino de la población. 

Modo de transporte urbano de y hacia la terminal. 

Para el caso de las Estaciones por tener mayoría en los servicios de paso, la ubicación del 

terreno es menos problemática, sin embargo habría que tener una idea general de los aspectos anterio

res, para ello será necesario afectar un inventario de Terminales Individuales en la población de que 

se trate, con el objeto de procurar la localización del terreno en las siguientes condiciones! 

Cercano a los centros de origen y destino del usuario. 

De no resultar posible, procurar que en lugar que se ubiquen establecer servicios satisfacto

rios a las necesidades de los viajeros, tales como: comercios, transporte urbano, etc. 

En todos los casos, que cuenten con los servicios de agua, luz, drenaje, etc. y que el terreno

no requiera de inversiones cuantiosas para ponerlo en condiciones, prefiriendo los terrenos resisten

tes, planos y que cuenten con vialidad adecuada y suficiente. 

Para los paraderos y cobertizos, se analizará ratificando o rectificando los lugares propuestos 

en el estudio conjunto de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes y la Secretaría de Asentamie~ 

• tos Humanos y Obras Públicas tomando en consideración que: 



Es exclusivo para el servicio pÚblico federal de 2a. clase y mixto. 

Posibilidad física de hacer las ampliaciones al camino. 

SUPERFICIE. 

Tenninales Centrales. 
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Se ha determinado que para la estimación de la superficie de estas instalaciones, podría utili

zarse como unidad de referencia el espacio que ocupa un autobús estacionado para el ascenso y descen

so de pasajeros, así como las superficies correspondientes a patio de maniobras, andenes, servicios -
2 

de terminal y los comple111entarios, lo que arroja una estimación del orden de 650 m • 

Por otra parte, considerando como punto de referencia la superficie anterior, ésta se nultipli~ 

caría por el número de cajones que resulten necesarios para la satisfacción de la demanda actual y 

previendo la futura. 

Estaciones. 

Para éste se recomienda aplicar el criterio anterior, sólo que por cada autobús estacionado pa-
2 

ra el ascenso y descenso de pasajeros considerar 500 m • , tocia vez que requiere menor superficie para 

servicios complementarios. 

Asimismo y para ambos casos, considerando que los servicios de origen permanecen más tiempo es-

tacionados que los de servicios de paso. 

Por otra parte, por ser consideradas como polos de desarrollo es necesario procurarles el esta-
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blecÍllliento contiguo de centros comerciales y servicios complementarios al autotransporte tales cOlllO: 

talleres, guarda de vehículos, almacenes de partes y refacciones, estaciones de combustibles y lubri

cantes, área de recreación de operadores, servicios médicos y todos aquellos que resulten necesarios

para la mejor prestación del servicio. 

Paraderos y cobertizos. 

El proyecto geométrico del paradero, es competencia de la Secretaría de Asentamientos Humanos-

y Obras Públicas y está dada fundruncntalmente en relación a la velocidad de operación del camino, el

paradero incluye los carriles de aceleración y desaceleración. 

Estimación de costo. 

Una vez deter11inadas laa ubicaciones y superficies de los terrenos con los costos correapondie_!! 

tes, en su oportunidad la sociedad elaborará los proyectos arquitectónicos, a efecto de definir en c~ 

da caao loa niveles de inversión para cada caso segÚn las instalaciones del subprograma en el estado

reapectivo. 
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CENTRALES DE SERVICIO !EL AUTOTRANSPORTE FEDERAL DE PASAJEROS. 

Estas Centrales tendrán como objeto de la sociedad, la construcción y administración de las 

Terminales Centrales, Estaciones y Cobertizos del autotransporte federal de pasajeros, en cada uno de 

los estados. 

Para efectos de clasificación se ha considerado que: 

- Las Terminales Centrales se desarrollarán en ciudades con importancia política, social y eco

nómica con mayoría en los servicios de origen y/o un número considerable de salidas, tanando

en cuenta las condiciones en las que estén autorizados los servicios públicos de la 2a. clase 

y mixto. 

Las estaciones se desarrollarán en las poblaciones del estado no consideradas como termina 

les y con mayoría en los servicios de paso. 

Los Paraderos y Cobertizos se desarrollarán a lo largo de la red federal de carreteras en los 

sitios que se señalen y para los servicios de segunda clase y mixto. 

Los grupos de trabajo en su oportunidad, se abocarán con el Banco Nacional de Obras y Servicios 

Públicos, S.A., a la búsqueda de financiamiento para el subsector así como procedimientos alternos 

para facilitar la inversión ajena cuando sea necesaria y aceptable bajo las siguientes bases, para 

cada tipo de instalación: 

I.- TERMINALES CENTRALES: 100% de la inversión proveniente de los autotransportistas. 



II.- ESTACIONES1 

III.- PARADEROS: 

IV.- COBERTIZOS: 

llO 

Por lo menos el 51~ de la inversión proveniente de las empresas auto -

transportistas, y en su caso, de considerarse adecuado, hasta el 49'f. -
restante proveniente de mexicanos por nacimiento y/o Gobierno Municip:_ 

les y Estatales. 

100% inversión pÚblica. 

loo% de la inversión proveniente de las empresas autotranaportistas 

con posibilidad de participación de otraa personas (donaciones). 

Respecto a la constitución de la sociedad, la participación como socios en un derecho para laa

empresas que prestan servicios a una o más poblaciones del estado de que se trate, y obligatoria la-

utilización de los servicios e instalaciones que le sean concesionados. 

En virtud de que la sociedad anónima es una sociedad de responsabilidad solidaria hasta con el

monto de la s acciones de sus asociados, se estipularía en la Escritura Constitutiva la alternativa 

de suscribir paquetes de acciones distintas para los socios ubicados en diversas poblaciones del es 

tado, señalando que su participación en esas plazas es como representantes de la sociedad para cons 

truir y administrar las instalaciones correspondientes en la población y su área de influencia, agre

gando que las inversiones y obligaciones derivadas de ello, son específicas de dichos autotransporti!. 

tas. 



CENTRAL CAMIONERA PARA LA llETROPOLI TORREDN CX>AHUILA, GCllFZ 

PALACIO Y CD. LEROO DURANOO. 
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NORMAS DE DOSIFICACION Y CRITERIOS DE QUE SE DEJ3ERAN CUMPLIR PARA LA 

LOCALIZACION DE PREDIO PARA LAS CENTRALES DE SERVICIOS DE A!!_ 

TOfRANsPORTE FEDERAL DE PASAJEROS m1 LA METROPOLI TO 

RREON COAHUILA, GOMEZ PALACIO Y LERDO 

ll.IRANGO. 
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Los parámetros que a continuación se exponen corresponden a las directrices y lineamientos de -

la Dirección General de Autotransporte Federal dependiente de la Secretaría de Comunicaciones y Tra~ 

portes, así como esta Dirección General, Al integrar el presente marco normativo se buscó compatibil!, 

zar los objetivos del sector comunicaciones y transportes con las políticas de ordenación del desarr~ 

llo urbano de los centros de población, 

Respecto a las normas de dosificación de las centrales de autotransporte federal, la Secretaría 

de Coftlnicaciones y Transportes define lo siguiente: 

- Para la estimación de la superficie de estas instalaciones se utili~á como unidad de refe -

rencia el espacio <pe ocupa un autobús estacionado para el ascenso y descenso de pasajeros, así como

la superficie correspondiente a patio de maniobras, andenes, servicios de terminal y los complementa-
2 

rios, lo que arroja una estimación de 685 m , 

- Considerando la superficie anterior, esta se multiplicará por el total del número de cajones

para autobuses que resulten necesarios para la satisfacción de la demanda actual y la futura. 

- Por ot ra parte, el Centro de Documentación, Información y Estudios de Desarrollo Regional y

Urbano (CERUR) dependiente de la ex-Secretaría de la Presidencia, propone un área de 20,000 m
2

• para

ubicar las instalaciones señaladas en una ciudad de 500,000 habitantes. 

- De lo anterior, se concluye en principio el considerar un área de 4,0 hectáreas como la supe!. 

ficie máxima aceptable para ubicar la central de pasajeros foráneos para esa cantidad arriba mencio -

• nada de habitantes. 
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De los criterios de selección de terrenos para establecer centrales de pasajeros foráneos, a 

continuación se señalan los más relevantes en 6 rubros que a juicio de la Dirección General incluyen

los aspectos más importantes a considerar en la citada selección. Se anota que se tomaron en cuenta 

los criterios externados por la s.C.T., C.E.R.U.R., así como los generados por la Dirección General 

de Centros de Población. 

ASPl'X:TOS GENERALES. 

A nivel estatal. 

Determinación de localidades que requieren el servicio, para lo cual se debe considerar. 

~e tengan mayoría en los servicios de origen o destino y/o un nÚJllero considerable de salí 

das, que presenten un relevante volumen de pasajeros transportados; y que tengan importancia

demográfica, social, económica y política en el estado. 

Nivel localidad. 

La ubicación del terreno deberá procurarle el menor trabajo a la mayoría de los usuarios, 

respecto de su traslado de y hacia la instalación. 

El inmueble de preferencia debe ubicarse en una zona intermedia y/o periférica de la mancha 

urbana, con una densidad de construcción baja y tener la posibilidad de conectarse a las re 

des de infraestructura. 

El medio ambiente circundante al predio no debe presentar problemas de contaminación. 

Evitar que las dimensiones del terreno sean excesivas, procurando que el costo del predio sea 

bajo. 
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CARACTERisrICAS FISIOGRAFICAS DEL 1ERRENO. 

Que no tenga problemas de fangosidad. 

Que no sean terrenos susceptibles de inundaciones. 

Que no sea una zona de extracción de material de construcción. 

Que la pendiente general del terreno no sea mayor al ª"· 
a 2 Kg./cm 

2 
Que la resistencia del terreno no sea menor . 

USOS !EL SUELO. 

Evitar la ubicación de las centrales de pasaje en tierras agrícolas de alta productividad. 

No ubicar el equipamiento señalado en zonas predominantemente habitacionales, comerciales o 

industriales, debido a los posibles impactos negativos, tales como: el cambio de uso del sue .. 

lo por demandas de los usuarios o los permisionarios y aún el dislocamiento funcional de las

zonas señaladas, debido principalmente a las dimensiones del proyecto, los requerimientos en-

servicios complementarios y al funcionamiento de la central de pasaje. 

Se considera que los usos del suelo de la zona aledaña al terreno donde se ubique el equipa 

miento citado tenderá a conformar una "zona de servicios de transportación masiva", la cual 

deberá contener preferentemente talleres automotrices, refaccionarias, lugares para guardado

de autobuses, gasolinerías para solucionar las necesidades de los permisionarios, moteles, 

restaurantes, comercios y servicios especializados para dar atención a los viajeros. 

Asimismo a fin de comunicar efica:zmente a la zona señalada con el resto de la localidad, de 

biera preverse en la primera, la ubicación de terminales de taxis y autobuses urbanos y aún 

de estacionamientos públicos. 
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EX2UIPAMIE!'{I'O URBANO. 

No debiera de existir en la "zona de servicios de transportación masiva"; centros educa ti vos, 

de salud, recreación y deportes. Tampoco deberá propiciarse la instalación de rastros, mere!. 

dos o servicios a la comunidad, tales como; estaciones de bomberos y de policía, tiraderos de 

basura, reclusorios, etc. 

Se recomienda el utilizar los mecanismos de control municipal existentes para propiciar el e!. 

tablecimiento del equipamiento adecuado a la zona, descrito en el inciso de uso del suelo. 

INFRAESfRUCTURA PRIMARIA. 

- Contar con la posibilidad de conectarse, a un costo normal, con las redes de infraeatructura

ai¡uiente: 

A¡ua Potable. 

Drenaje. 

Electricidad. 

Alumbrado Público. 

Pavimentación. 

VIALIDAD Y TRANSPORTE. 

Este rubro tiene uno de los pesos específicos en la determinación de la ubicación del inmueble. 

Atendiendo a los objetivos planteados de procurarle al usuario un buen traslado, evitar conflictos de 

tránsito y abatir la contaminación, se tiene que: 
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El acceso a la "zona de servicios de transportación masiva" debiera ser directo, buscando no 

cruzar la zona urbana central y específicamente debiera considerarse un enlace directo al pre 

dio, buscando minimizar los' posibles conflictos viales y el grado de contaminación atmosférica

provocada por los automóviles• 

La zona de servicio~ deberá considerar la cercanía de por lo menos una vía primaria de la ciu 

dad, para ligarla con los accesos carreteros y otras áreas importantes de la mancha urbana. 

Contar en la zona con el servicio de transporte urbano con el objeto de ligarla con el reato de 

la localidad. Así como de integrar y complementar los diferentes medios de transporte, a efecto 

de organizar el tránsito citadino. 

El acceso al predio deberá ser a través de vías se<:undariaa, a fin de no congestionar laa vlaa

priaariaa de acceso a la zona ni provocar conflictos viales internos. 
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RESUMEN CUANTITATIVO DE LAS CORRIDAS DEL AUfOfRANSPORTE FEDERAL DE PASAJEROS, PRIMERA CLASE QUE OPE -

RAN EN LA METROPOLI TORREON COAHUILA, GOMEZ PALACIO Y LERDO WRANGO, EXISTENTES A LA FEX:HA. 

LINEA DE AllTOfRANSPORTE 

CMNIBllS 1E MEXICO S.A. DE C.V. 

MONTERIIBY-SALTILLO S.A. DE C.V. 

ESTRELLA BLANCA S.A. DE C.V. 

TRANSPORTE DEL NORTE S.A. DE C.V. 

TRANSPORTES CHDruAHUENSES 

AIJTOWSES BLANCOS-ANAHUAC S.A. DE C.V. 

CORRIDA DE PA$J 

27 

23 

47 
08 

34 

139 

CORRIDA LOCAL 

22 

40 

31 

28 

01 

42 

164 SUB - TOTALES 

TOTALES: 303 CORRIDAS DE PA$J Y LOCALES DIARIAS 

2121 CORRIDAS A LA SEMANA 

9090 CORRIDAS AL MES. 
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ANALISIS DE CORRIDAS !EL AUfCYrRANSPORTE FEDERAL DE PASAJEROS, DE SEXiUNDA CLASE QUE OPERAN EN LA METff2 

POLI TORREXlN COAHUILA GOMEZ PALACIO Y LEROO DURANGO, EXISTENTES A LA FECHA. 

LINEAS EXISfENTES: 

AtrrOBUSES FLEXllA BLA?CA 

TRANSPORIES CORSARIO 

LINEA DE TRANS'ORTES CUAUHTDIOC 

TRANSPORIES VILLA-JUA!tEZ TORREON 

AUl'OBUSES DE LA LAGUNA 

TRANSPORIES ROJOS 

AUTOBUSES TORREON- LA PAZ- MATAMOROS 

PARA LLEVAR A CABO ESTE ANALISIS SE TOMARON EN CUENl'A LAS SlGUIEliTES CONSIDERACIONES1 

a).- Todaa laa.corridaa aon de ori&en local. 

b).J El promedio de tiempos entre salida y salida de cada línea es de 30 miJ11ltos por corrida. 

(NOTAs Se determinó eate tiempo, en base a investigación de campo, ya que no existen horarios 

fijoa para sus corridas.) 

e).- Conaiderando que la primera corridá, se efectúa a las 6:00 A.M. (promedio) y la Última se efec -

túa a las 8:00 P.M. (promedio) tenemos que: 

l.- Existen 14 horas efectivas de trabajo por cada línea. 

2.- ColllO las corridas se efectúan con intervalos de media hora cada una. 

3.- Si se considera lo descrito en el inciso anterior se tendría que existen 28 corridas del 

transporte ~ederal de pasajeros de segunda clase diarias, como promedio. 



4.- Pór lo tanto si se consiüera a las 7 líneas, tenemos un total de 196 corridas diarias en 

el transporte federal de pasajeros de segunda clase. 
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5.- Tomando en cuenta la cantidad de corridas del autotransporte federal de segunda claae tene

moa que: 

196 x 7 1372 Corridas locales a la semana. 

196 x30 5880 Corridas locales al mes. 

RESUMIENDO EL TOTAL DE LAS OORRIDAS DEL AIITOfRANSPORTE FEDERAL DE PASAJEROS PARA LA METROPOLI¡ TO 

RREON COAHUILA, GCMFZ PALACIO Y LERDO DURANGO DE PRIMERA Y SEGUNDA CLASE, TENDK>S QUE: 

AL DIA ••••••••••••••••••••••••••••• 499 (X)RRIDAS 

A LA SEMANA •••••••••••••••••••••••• 3493 

AL MES ••••••• •• •••••••• •• •••••••••• 14 ,9"it> " 

a ARo •..•....•...•.•.....•........ 169,640 .. 



DESI'INO 

CD. JUAREZ 

PARRAL 

GUANAJUATO 

SUB-rol'AL 

roJ'ALESs 

TRANSPORTES CHlllUAHUENSES S.A. DE C.V. 

CORRIDAS DE PASO 

15 

04 

13 

01 

01 

34 

35 CORRIDAS DE PASJ Y LOCALES DIARI1'5 

105 CORRIDAS A LA SEMANA 

1050 CORRIDAS AL MES 
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CORRIDAS LOCALES 

01 

01 



DESI'INO 

CUATRO CIENEX:AS 

llO~LOVA 

SABINAS 

NUEVA ROSlTA 

ALLENIE 

PIEDRAS NEGRAS. 

CD. ACUAA 

SAL TILLO 

OORANGO 

SUB-TOI'ALES 
'roTALES: 

AUTOBUSES BLAhl::OS ANAHUAC S.A. DE C.V. 

CORRIDAS DE PASO 

42 CORRIDAS DE PASO Y LOCALES DIARIAS 
294 CORRIDAS A LA SEMANA 

1260 CORRIDAS AL MES 
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CORRIDAS LOCALES 

09 

09 

03 

02 

03 

03 

04 

42 



TRANsPORTES ESI'RELLA BLANCA S.A. DE C.V. 

IESfINO CORRIDAS DE PASO 

JDIENEZ-CAMARGO-IELICIAs 13 
CICHUAHUA-CD. JUAREZ 

RIO GRANDE 

FRESNllLO 

AGUAS:ALIENTFS-LAOOS DE 
MORENO 

GUADALAJARA 
(vía corta) 

GUADALAJARA 
(v{a San Juan) 

MAZATLAN 

Ul>N-IRAPUATO-SALAllAr«:A 

MEXICO 

SAN LUIS POTOSI 

QUERETARO 

07 

07 

07 

01 

01 

01 

01 

03 

06 
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CORRIDAS LOCALES 

10 

02 

04 

16 

08 



SUB TOTALES 

TOl'ALES: 

47 
8o CORRIDAS DE PASO Y LOCALES DIARIAS 

560 CORRIDAS A LA SFJ,IANA 

2240 CORRIDAS AL MES. 

125 

33 



OMNIBUS DE MEXICO S.A. DE C.V. 

DESf INO CORRIDAS DE PASO 

MEXICO 11 

GUADALAJARA 02 

SAN JUAN DE LOS LAGOS-
GlJADALAJ ARA 

LEON-Sil.AO-GUANAJUAro 

IXJRANGO 01 

PEflON BLANCO 

PAJ.JIITO 

AGUA!!CALIENTES-ZACATECAS-
FRESNILLO 

CD. JUAREl 

CHillJAHUA 

PARRAL 

oB 

03 

02 

27 

49 CORRIDAS DE PASO Y LOCALES DIARIAS 

343 CORRIDAS A LA SEMANA 

1470 CORRIDAS AL MES 
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CORRIDAS LOCALES 

06 

02 

02 

02 

04 

01 

01 

04 

22 



DESI'INO 

OORANGO-MAZATLAN 

SALTILLO-MONI'ERREY
NVO. LAREDO 

CD. VICfORIA-TAMPICO 

SAN LUIS POTOSl-QUERET ARO 
MEXICO (vía corta) 

CD. JUAREZ 

llJ?.'TERREY 

MEXICO 

REYNOSA-RIO BRA~ 
llATAllOllOS 

TRANSPORTES DEL NORTE S.A. DE C.V. 

CORRIDAS DE PASO 

01 

02 

02 

03 

o8 SUB-TOTAL 

TCJI'ALES: 36 CORRIDAS DE PAOO Y LOCALES DIARIAS 

252 CORRIDAS A LA SEMANA 

lo8o CORRIDAS AL MES 

CORRIDAS LCX::ALES 

04 

09 

03 

01 

02 

07 

01 

01 

28 
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TRANsPORTES MONTERREY-SALTILLO S.A. !E C.V. 

IESfINO CORRIDAS DE PA9J 

OORANGO-MAZATLAN 

CHmUAHUA-CD. JUAREZ 
(para en Gó_z_Palacio) 

CHIHUAHUA-PARRAL 

SALTD.~NTERREY 

(~ llátamoro~) 

01 

11 

SAN PEDRO DE LAS COLONIAS 
(a cada hora) 

SOB-rotALES 

TOl'ALES: 

23 

63 CORRIDAS DE PAro Y LOCALES DIARIAS 

431 CORRIDAS A LA SEMANA 

l i64 Cl)RRIDAS AL MES 

128 

CORRIDAS LOCALES 

01 

15 

40 



RELACION DE EMPRESAS 1EL AUTOl'RANSPORTE PUBLICO 

FEOORAL DE P1\SAJEROS DENTRO DE LA MEI'ROPO 

LI TORREON-Gc:.lf.Z PALACIO-LERDO. 
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En Torreón: 

1.- TRANSPORTES CHIJIUAHUENSES: 

Dirección.- V. Carrillo 551 sur. 

Rutas: El Paso, Tex., Cd. Juárez, Chihuahua, Parral, TorreÓn, Durango, Zacatecas, ,\guasca 

lientes, San Luis Potosí, Guanajuato, León, Querétaro, México. 

2.- AUTOBUSES ANAHUAC S.A. DE C.V. 

M.JTOBUSES BLANCOS SALTllLO-TORREON S.A. DE C.V. 

Dirección.- Pte. V, Carranza 1099 
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Rutas: San. Pedro, Saltillo, Cuencamé, Gpe. Victoria, I:kJranao, Cuatrocieneaaa, llonclova, 5!, 

binaa, Nva. Rosita, Piedraa Nearaa, Cd. Acul'ia. 

J.- AIJ'IOBUSES ESTRELLA BLAl'«:A S.A. DE C.V. 

CAMIDllES DE LOS AL TOS, 

Dirección.- Pte. Carranza 1213 

Pte. Carranza y Cepeda. 

Rutaa: Cd. Juárez, Chihuahua, Parral, Mazatlán, Fresnillo, Zacateca•, Guadalajara, Sn. Luis 

Potosí, Sn. Juan de los Lagos, León, Aguascalientes, Querétaro, Celaya, Irapuato, México. 

4.- OllNIBUS DE MEXICO S.A. 

Dirección.- Zaragoza 550 sur. 

Rutas: México vía corta, Cuencamé, Fresnillo, Zacatecas, Sn. Luis Potosí, Querétaro, Duran

go, Agua.calientes, León, Guanajuato, México, Sn. Juan de los Lagos, Guadalajara, Tepic. 
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Guadalajara vía corta: Cucncamé, Fresnillo, Zacatecas Jalpa, Jiménez, Chihuahua, Cd. Juá 

rez, El Paso Tex., La Zarca, El Palmito, Parral, Ojinaga, Cuauhtémoc, Nva. Casas Grandes. 

5.- TRANSl'ORI'ES DEL NORTE S.A. DE C.V. 

Dirección.- Pte. Carranza y V. Carrillo. 

Rutas: Monterrey, Torreón, ~rango, Mazatlán, (directo) Monterrey, Guadalajara, (vía Sn. 

Luis), Monterrey,Guadalajara (vía Concepción del Oro), Monterrey-México, (vía Nacional), 

México-Matamoros (vía Tula) Tamaulipas, Laredo-Tampico, Torreón-Monterrey-Laredo. 

6.- TRANSl'ORI'FS MOITT'ERREY - SALTILLO S.A. DE C.V. 

Dirección.- Blvd. Revolución 1230 pte. 

Rutas: Saltillo, Monterrey, Cd. Juárez, Chihuahua, ~rango, Mazatlán. 

7.- AUTOrRANSPORTES TRES ESfRELLAS IE ORO, 

Dirección.- Zaragoza 491 sur. 

Rutas: Monterrey, Saltillo, Chihuahua, Cd, Juárez Parral. 

E~ Gómez Palacio: 

8.- AU1Qlll~S ESI'RELLA BLANCA S.A. DE C.V. 

Dirección.- Centenario 134 pte. 

Rutas: de paradero. 

9.- OMNIBUS DE MEXICO S.A. DE C.V. 

Dirección.- Morelos y Centenario. 

Rutas: de paradero. 



10 .- TRANSPORTES CHillUAHUENSES s.A. DE e. V. 

En Lerdo: 

Dirección.- Independencia 113 ate. 

Rutas: de paradero. 

11.- TRANSPORTES DEL NORTE S.A. DE C.V. 

Dirección.- Domicilio conocido. 

Rutaa: de paradero. 
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RELACION ENTRE ELEMENTOS COMPATIBLES E INCOMPATIBLES, CON RELACION A UNA CENTRAL DE AlITOTRANSPORTE 

FEDERAL DE PASAJEROS. 
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Para lograr la integración de la Terminal de Autotransporte al contexto urbano, debe tomarse en 

primer término la relación entre elementos de los sistemas sectoriales de equipamiento que se establ~ 

cena partir de la compatibilidad, compatibilidad restringida y la incompatibilidad; entendiendo por -

compatibilidad lo concordante,coincidente o relacionado, o sea que pueden ubicarse coli~antes o muy

próximos; por compatibilidad restringida lo condicionado, supeditado o limitado, es decir lo que pue

de ubicarse cerca pero no colindante; y por incompatibilidad lo discordante, opuesto o discrepante, 

que debe ser lo suficientemente retirado o separado para evitar molestias o interferencias. 

Las terminales son compatibles con terminales de carga, Aeropuertos y Estaciones de Bomberos, -

tienen compatibilidad restringida con Comandancias de Policías, Administración Pública, Federal y Es

tatal y son incompatibles con recreación, deportes y depósitos de basura, salud y otras. 

COMPATIBILIDAD CON LOS uros DEL SUELO. 

La ubicación de las Terminales con el uso del suelo se establece también a partir de la compa 

tibilidad, compatibilidad restringida y la incompatibilidad. Entendie~o por compatibilidad la posi 

bilidad de un elemento de estar relacionado con un uso del suelo determinado, por compatibilidad res

tringida, que el elemento pueda estar cerca de un uso del suelo específico y por incompatibilidad, la 

incongruencia entre un elemento y un uso del suelo determinado. 

Las terminales son compatibles con uso del suelo Industrial, tiene compatibilidad restringida 

con uso del suelo comercial, Administrativo y Recreativo y resulta incompatible con zonas habitacio 

nales. 



CONEXION CON LA RED VIAL. 

La relación de las terminales de autotransporte con la red víal, se establece a partir de la 

compatibilidad, la compatibilidad restringida y la incompatibilidad. 
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Las terminales deben estar integradas a autopistas y carreteras,con las que tienen compatibili

dad, así como a viaductos, avenidas principales y secundarias, con las que tienen compatibilidad res

tringida y no debe ubicarse en calles colectoras, calles locales, retornos, calles peatonales y anda

dores, con las que guardan relación de ·incompatibilidad. 



NORMAS GENERALES PARA LA CONsrRUCCION Y EXPLOJ'ACION DE TEffo!INALES CENTRALES FEDERALES 

IE PASAJEROS, DICTADAS POR LA DIRFX:CION GENERAL DEI. AUTOTRANsPORTE FEDERAL (D.G.A.F.), 

DEPENDIENTE DE LA SECRETARIA DE CCNUNICACIONES y TRANSPORTES (s.c.T.). 
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CAPITULO I.- DEL PASAJERO. 

a).- Queda prohibido entrar y permanecer en la Central o abordar los autobuses a toda persona que se

encuentre en manifiesto estado de ebriedad o bajo los efectos de drogas o estimulantes. 

b).- El paso de pasajeros de y hacia los andenes, será a través de las puertas de acceso que le co 

rresponda a cada empresa y por ningún motivo se permitirá el uso de otras vías. 

CAPITULO II.- DE LAS TAQUILLAS. 

a).- La Tenninal Central asignará a cada empresa áreas para taquillas de acuerdo con los procedimien

tos que fije asamblea de accionistas. 

b).- Previa solicitud de las empresas, el Consejo de Administración les autorizará pintar de los co 

lores que deseen, los módulos de sus taquillas que les fueron asignadas. 

c).- Queda prohibida la venta de boletos fuera de las áreas de taquilla. 

d).- Queda prohibido a las personas que trabajen en las taquillas (boleteros), hacer propaganda o lla 

mar al pasaje de viva voz y en caso de que se compruebe este hecho, el Consejo de Administra 

ción solicitará a los ce. Inspectores de la S.C.T. que se apliquen las sanciones que el caso ame 

rite. 

e).- Todo personal cp.te tenga trato directo con el público, deberá identificarse con el logotipo de su 

empresa y el gafete que contenga su nombre. 

f}.- Queda prohibido la instalación y uso de aparatos de radio y T.V. en las áreas correspondientes a 

taquillas, zonas comerciales y salas de espera. 

g).- El Consejo de Administración, autorizará a las empresas que lo soliciten por escrito, la coloca

ción de vallas que conduzcan a las ventanillas de acuerdo con el modelo, calidad e instalaciones 

autorizadas por la s.c.r. 
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h).- Las empresas transportistas, podrán solicitar al Consejo de Administración que les sean instala

dos a su cargo elementos de señalización con la numeración de sus taquillas a efecto de que sea

más expedita la venta de boletos. 

i).- El Consejo de Administración vigilará que las empresas indiquen los horarios y tarifas en un ta

blero de una superficie que permita su legibilidad. 

CAPITULO III.- DE LAS SALAS DE EsPERA. 

a).- La Terminal Central pro¡xircionará durante las 24 horas del d{a personal de control en las puer -

tas de acceso a los andenes, con el objeto de no permitir el paso a las personas que no cuenten

con el boleto de viaje correspondiente. 

CAPITULO IV .-DE LOS EQUIPAJES. 

a).- Todo el personal de equipajeros tendrá asignada como área de trabajo, los mÓdulos de recepción 

de equipajes de las empresas autotransportistas, desplazándose a través del área para circula 

ción de equipaje hacia los autobuses y viceversa. 

b).- Quedan obligadas las empresas autotransportistas a manejar los equipajes de sus pasajeros entre

el área de recepción de los mismos y los vehículos y viceversa, 

c).- El Consejo de Administración no será responsable en ninguna forma del manejo deficiente o extra

vío de los equipajes aún en el caso que ocurriese dentro de las áreas del propio edificio, sien

do dicha responsabilidad de la empresa transportista, 

d).- En el caso de que existan salas Únicas de entrega de equipaje, quedan obligadas las empresas a -

retirar el equipaje de llegada que no haya sido recogido por el pasajero propietario, conducirlo 

a su depósito y relacjonarlo ~ra que notifique a los supervisores de la O.G,A,F, destacamenta -
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tados en la Terminal o en la Delegación correspondiente. 

e).- Queda prohibido entregar equipaje a los viajeros en zonas que no hayan sido destinadas para ese

efecto, siendo obligación de cada empresa descargar en forma expédita el equipaje y conducirlo 

hasta la zona correspondiente, donde será entregado previa presentación de la contraseña. 

f).- El Consejo de Administración vigilará que el equipo de trabajo de los equipajeros, no esté en á

reas restringidas, para otros usos. 

CAPITULO V.- DE LA OPERACION DE LOS AUTOBUSES. 

a).- Los conductores al llegar a la caseta de control de paso, as{ como cuando se retiren tienen la -

obligación de hacer alto total y en el segundo de los casos entregar el boleto de salida. 

b).- Quedan obligados los conductores a respetar los carriles de circulación en el patio de maniobra., 

sin rebasar una velocidad de 10 Kms. por hora. 

e).- Es responsabilidad de las empresas, supervisar que sus autobuses tengan el letrero de destino co 

rreapondiente. 

d).- Será responsabilidad de las empresas, proporcionar un comprobante de salida, mismo que auminis -

trará la Administración de la Terminal, para cada autobús que salga sin servicio. 

CAPITULO VI.- DE LOS ANDENES Y CAJONES. 

a).- Queda establecido que los andenes de salida no pueden utilizarse para llP.gada y viceversa, en~ 

el caso que exista tal diferencia de estos. 

b).- La Administración señalará los carriles en el patio de maniobras, con el objeto de precisar el -

sentido de la circulación de autobuses, así como la circulación de los equipajeros. 

.. 



139 

c).- En los andenes queda prohibido efectuar trámites de paquetería. 

d).- Queda estrictamente prohibido el escenso y descenso de pasajeros fuera de los cajones. 

CAPITIJLO VII.- DEL PATIO DE MANIOBRAS. 

a).- La Terminal Central podrá contar con áreas de guardia que distribuirá entre las empresas de con

formidad con los acuerdos que se tomen en las asambleas de accionistas y que hayan sido autoriZ! 

das en el proyecto arquitectónico, en cuyo caso deberá precisar los espacios correspondientes. 

b).- Tendrán acceso a la Terminal Central, además de los autobuses, aquellos vehículos que a juicio 

de la Administración sean necesarios para el desarrollo de las actividades propiaa del servicio, 

como entre otros: ambulancias; combustible; agua, recolectores de basura, tranaporte de paquete

ría además de 1115 pa~rullas de la Policía Federal de Caminos y vehículos de correos. 

CAPITIJLO VIII.- DE LOS SISfDMS DE C<M.JNICACION. 

a).- La radio comunicación deberá realizarse en condiciones que no interfieran la operación de otraa

empreaas. 

b).- La instalación del cableado de radio-comunicación deberá ser autorizado por la Dirección General 

del Autotransporte Federal. 

c).- Las empresas socias de la Central podrán contar con servicio de interfÓn entre los andenaa y 

las taquillas. 

A).- Sonido Local. 

a).- La administración de la Central voceará las salidas dos veces indicando los siguientes datos: 
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l.- Nombre de la empresa. 

2.- Hora de salida. 

3.- Destino final. 

4.- Las puertas de salida. 

s.- Número del autobús. 

6.- Número del cajón. 

b).- La Administración de la Central deberá establecer el servicio de localización de Personas. 

CAPITULO IX.- DEL SERVICIO DE PAQUETERIA Y ENVIOS. 

a}.- La recepción y entrega de paquetería y su correspondiente documentación, solo podrá efectuarse -

en los lugares autorizados para ello. 

CAPITULO X.- IE LOS ACX:IDENTES 

a).- Las empresas que se vean involucradas en accidentes de tránsito dentro del área que ocupa la Te!: 

minal Central, cubrirán los daños que hayan sufrido las unidades, así como los de los paaajeros

y sus pertenencias de acuerdo a lo que la ley de la materia y sus Reglamentos señalan, debiendo

reportar de inmediato lo sucedido al Personal destacamentado dP la Policía FPC!eral de Caminos en 

la Terminal Central en su caso o de la Delegación dPl Autotransportp FPderal que corresponda. 

CAPITULO XI.- DE LA INFORMACION GENERAL. 

a).- El consejo de Administración editará un folleto informativo de la operación y bervicios conque 

cuenta, con objeto de ser distribuido en los lugares más convenientes de la terminal además en -
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los lugares visibles y en forma permanente, las Terminales Centrales instalarán carteles en los

que se informa a los usuarios en la parte que corresponde a éstos, del Reglamento en Vigor. Así

co~o donde se encuentran las Autoridades de la s.c.T. en caso de necesitarlas, para su consulta. 

CAPITIJLO XII.- !E LOS TRAMITES ALt.IINISTRATIVOS. 

a).- La Terminal Central formulará y distribuirá un catálogo de instructivos y formatos con objeto 

que los representantes de todas las empresas realicen sus gAstiones An la forma establecida ante 

la misma. 

b).- Cualquier modificación o nuevas instalaciones que requiera la empresa, dP.berá hacerse a través -

de solicitud escrita de la Gerencia de la Terminal Central, la cual la someterá a aprobación del 

Consejo y en su oportunidad a la Dirección General del Autotransporte FP<leral. 

c).- Será responsabilidad de las empresas el suministrar a la Gerencia General de la Terminal Central 

el directorio de su personal, así como los canbios que vayan surgiendo sobre la marcha. 

d).- La Central hará del conocimiento de las empresas socias, los horarios y lugares asignados para -

la adquisición de los talonarios de boletos de salida. 

CAPITULO XIII.- DEL SERVICIO DE TAXIS. 

a).- Previa autorización de la S.C.T. la Terminal Central podrá asignar áreas de estacionamiento de -

taxis y para el ascenso y descenso de pasaje, con el objeto de no bloquear las puertas de acceso. 

b).- La Terminal Central será la encargada de controlar la prestación del Servicio de taxis que tenga 

como centro de operación del área de la misma, para lo cual formulará los contratos respectivos

que someterá a la consideraciÓn'de la D.G.A.F. para su legitimación. 
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c).- En su caso colocarán taquillas en el vestíbulo de llpgadas de pasajeros, con Personal las 24 

horas del día a cargo de la Terminal Cpntral para ef Pctuar la venta de boletos de taxis al pÚbl!_ 

co. 

CAPITULO XIV.- DEL MANTENIMIENTO. 

a).- La Administración de la Terminal Central deberá mantener sus instalaciones en Óptimas condicio 

nes de funcionamiento, de conformidad con los niveles de calidad que se señalan a continuación 

y con los requisitos que establezcan las Autoridades competentes para cada caso. 

1.- TAQUILLAS, ENTREGA Y R&:EPCIOI\ DE EQUIPAJE. 

1.1.- MUEBLES (ACABAOOS DE LOS MODULOS) 

La estructura de los mostradores E>erá de material resistent:e 1 su cubi.erta de fácil mantenimi.ento

y deberá conservarse en buen estado. 

2.- SALAS DE ESPERA. 

2.1.- ASIENTOS. 

Podrán ser individuales o colectivos, deberá ser de estructura sólida, de gran durabilidad, de 

fácil mantenimiento y no tener piezas sueltas ni rotas. Si los asientos están recubiertos de tela 

o de material plástico, no deberán presentar raspaduras ni desteñimiento. 

2.2.- CENICEROS. 
2 

Deberá haber ceniceros en número no menor de 2 unidadPs por cada 25 m ., sPrán dP material dura -

ble que permita su cambio y limpieza. 

, , 
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2.3.- DEPOSITOS DE BASURA. 
2 

Deberán de colocarse botes de basura a razón de uno por cada 25 m. de superficie cons truída y con 

capacidad mínima de 0.25 m~ cada uno, ubicados estratégicamente, deberán ~star limpios y sin anun 

cios. 

3.- SERVICIOS SANITARIOS. 

3.1.- La administración de la Terminal Central tendrá la obligación de mantenerlos pennanentemen

te limpios, deodorizados y desinfectados, los servicios sanitarios. 

3.2.- Todos los muebles se mantendrán en perfecto estado de limpieza y funcionamiento, se vigila

rá que no existan marcas en el piso, techos y paredes. 

3.3.- Estarán dotados pennanentemente de artículos de consumo como: agua, jabón, toallas desecha

bles y papel sanitario, no se permitirá la falta de ninguno de los utensilios que han sido menci~ 

nades. 

4.- RESfAURA?fi'E Y/O CAFEI'ERIA. 

4.1.- Deberá contarse con mobiliario necesario, en Óptimo estado de limpieza y conservación. 

5.- COCINA. 

Deberá estar dentro de las especificaciones que marca el Reglamento de Ingeniería Sanitaria de -

la Secretaría de Salubridad y Asistencia, relativo a este tipo de instalaciones. 

6 .- LOCALES Ca.!ERCIALES. 

6.1.- MOBILIARIO 

La Administración de la Central supervisará los locales comerciales, a efecto de que se encuen 



tren en óptimas condiciones de limpieza y mantenimiento en general. 

6.2,- Unicamente se permitirá los anuncios autorizados por autoridades correspondientes. 

7,- FACHADAS EXTERIORES. 

Deberán conservarse permanentemente limpias, completas y sin cuarteaduras. 

8.- GENERALIDADES. 

8.1.- PISOS. 

Deberán estar permanentemente limpios. 

9.- ILUMINACION. 

9.1.- ARTIFICIAL. 
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Deberá mantener en Óptimas condiciones de funcionamipnto; no SP permitirá pantallas ni plafones 

rotos o quebrados; no deberá haber piezas sueltas; las instalaciones deberán estar bien sujetaa a 

techos o paredes y serán registrables. 

10.- S[SJ'EMAS DE VENfllACION Y AIRE ACONDICIONADO. 

10.1.- Deberán de mantenerse en condiciones apropiadas de funcionamiento. 

11.- INSTALACIONES HIDRAULICAS. 

11.1.- Tendrá una cisterna con capacidad suficiente equivalente al gasto normal de 2 días, debie.2, 

do permanecer tapada para evitar que se introduzca polvo, desperdicios o animales. 

11.2.- Deberán de existir extinguidores contra incendios en número y espaciamiento de acuerdo al

reglamento de bomberos en vigor. 



CAPITULO XV.- DE LA VIGILANCIA 

a).- La administración de la Terminal Central proveerá los PlPmentos policíacos necP.sarios para la 

vigilancia y seguridad en general de la misma. 

CAPI1ULO XVI.- DE LAS AREAS C<JdERCIALES. 
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a).- Cualquier modificación, adaptación o instalación de los propietarios o concesionarios de los lo

cales o áreas de comercio que deseen llevar a cabo, deberá de tener visto bueno por escrito de -

la Administración de la Terminal Central y la autorización de la D.G.A.F. 

b).- La Administración de la Central vigilará que los arrendatarios de los locales comerciales no re! 

licen instalaciones adicionales. 

CAPITULO XVII.- DEL SERVICIO MEDICO. 

(En caso de que la Dirección General de Medicina Preventiva en el Transporte lo considere necesario). 

a).- La Terminal Central contará con servicio médico proporcionado por la Dirección General de Medie!_ 

na Preventiva en el Transporte de la S.C.T., en la forma y condiciones más convenientes, a fin -

de examinar permanentemente a los conductores previamente a sus salidas y es obligación de las -

empresas vigilar que sus operadores cumplan con dicha disposición. 

b).- La Terminal Central proporcionará los locales nPCesarios a la Dirección GenPral de medicina Pre

ventiva a fin de que los operadores sean atendidos en la forma más expédita posible. 

CAPITULO XVIII.- DE LAS SANCIONES. 

a).- La Dirección General de Autotransporte Federal en los términos del Artículo 165 de la Ley de 

Vías Generales de Comunicación, tendrá instalados en la Terminal Central de que se trate, inspe~ 
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tares que vigilarán el cumplimiento de este reglamento, así como lo relativo a la Ley en vigor -

y sus reglamentos. 

CAPITULO XIX.- NORMAS GENERALES. 

a).- El Consejo de Administración comunicará a la Dirección de la Terminal Central, los objetos, li -

neamientos, responsabilidad y autoridad con la que contará, a fin de que su ejercicio se desar~ 

lle dentro del marco y ámbito de competencia establecida. 

b),- La Gerencia General dispondrá en su archivo de copias de la documentación oficial que requiere 

el funcionamiento de la Terminal Central, para efecto de las visitas de Inspección tales como: 

- Oficio de Autorización de la ubicación y superficie del Terreno de la Terminal. 

- Oficio de Autorización del Proyecto Arquitectónico. 

- Copia de los planos aprobados de dicha Terminal. 

- Oficio de Autorización para operar la Terminal Central. 

- Copia de las tarifas aprobadas por el servicio de salidas de las unidades, la relativa al eata -

cionamiento y cualquier otra que le sea autorizada. 

Reglamento aprobado. 

- Comprobante del pago por derecho de concesionamiento y operación, especÍficado en el Decreto Pr.! 

sidencial del 23 de Enero de 1980. 

Pólizas de seguros contra daños y accidentes que pudiera sufrir los usuarios, edificios, insta -

laciones, equipos y demás partes que compongan la Central. 

c).- La Terminal Central informará a las empresas la fecha y duración de diversas disposiciones ofi -

ciales tales como estudiantes en vacaciones y otras, con objeto de que se cumplan las mismas en

los períodos señalados. 
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d).- La Terminal Central, tiene que hacer del conocimiento de esta dependencia los giros comerciales

que se pretendan establecer. 

Asimismo, la Terminal Central sujetará el establecimiento de los distintos giros comerciales 

que le hayan sido autorizados por la D.G.A.F. y no deberá modificarlos, sin autorización de la 

misma dependencia. 



148 

CONSIDERACIONES A TOMAR EN CUENTA PARA LA OOSIFICACION DE AREAS CONSTRUIDAS Y .SUPERFICIES DE TERRENO

PARA PROYECTOS DE CENTRALES DE PASAJE FORANID, TOMADAS DE LAS NORMAS, QUE DICTA LA DIREX::CION GENERAL

DEL AUTOTRANSPOIITE FEDERAL (D.G. T .F.), DEPENDIENTE DE LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANsPORTES -

(s.c.T.), PARA ESTE SUBPROGRAMA. 

1.- Se considera que la metrópoli Torreón Coahuila, Gómez Palacio y Lerdo Durango, contará hacia el -

año 2COO, con una proyección de población de 900,0o;) habitantes, según Plan Nacional de Desarro -

llo Urbano (P.N.o.u.). 

2.- Coeficientes para detenninar la superficie de terreno por habitante. 

Por lo tanto se 
2 

0.057 m./ bab.x 
2 

0.057 m./ hab .x 
2 

0.215 m./ hab.x 

2 0.057 m./ habitante como mínimo. 
2 0.215 m./ habitante como máximo. 

tiene que: 
2 

64,000 = 3648 m mín. 
2 

900,000 = 51,300 m. mínimo. 

2 -900,0'.)() = 193,500 m • maximo. 

3.- Para la estimación de la superficie requerida por cajón, se utilizará, como unidad de referencia, 

el espacio que ocupa un autobús, así como las superficies correspondientes a patios de maniobras, 
- . 2 andenes, servicios de terminal y los complementarios, lo que nos arroja una cantidad de 685 m. -

por cajón aproximadamente. 

2 
Si se toma en cuenta la cantidad de 51,3o;) m. determinada en inciso anterior para la metrópoli-

TorreÓn-GÓmez Palacio- Lerdo, se tiene que: 

51,300 .: 685 m~ = 74.89 = 75 Ca;iones. 
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4.- Para la determinación de áreas construídas, se tienen tres tipos de análisis, con sus correspon -

dientes coeficientes para cada uno de ellos, así es que: 

a).- Coeficientes para la determinación de áreas construídas por superfic:Í.e de terreno determina

da en punto # 2. 

0.27 % como mínimo. 

0.34 % como máximo. 

Por lo tanto se tiene que: 

2 
51,300 m. 

2 
51,300 m. 

X 0.27" = 
X 0.34% = 

13,851 m~ mínimo. 
2 

17,442 m. máximo. 

b).- Coeficientes para la determinación de áreas construídas por habitante. 

2 
0.015 m./ habitantes como mínimo. 

2 
0.073 m./ habitantes como máximo. 

Por lo tanto se tiene que: 
2 2 , . 

900,000 habitantes X 0.015 m. 13,500 m. mini.me. 

2 2 
máximo. 900,000 habitantes X 0.073 m. 65,A>O m. 

c).- Coeficientes para la determinación de áreas construídas por cajón. 

2 
cajón. 191.00 m./ como mínimo. 

2 
cajón. 228.oo m./ como máximo. 

Por lo tanto se tiene que: 

iS cajones x 191.00 m~ 14,325 como mínimo. 

75 cajones x 228.oo m~ 17,00 como máximo. 
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ANALISIS PARA OBTENER LA AFLUENCIA NUMERICA DE PASAJEROS, QUE DE ALGUNA FORMA PERMANECERA, UN DETER -

MINADO LAPOO DE SJ TIEMPO DE RECORRIDO O SERA SU ORIGEN ESfA CENTRAL !E AUTOTRANSPORTE FEDERAL DE PA

SAJEROS, 00 LA MEI'ROPOLI LAGUNERA. 

ANALISIS PARA LA ZONA DE PRIMERA CLASE: 

1.- Se considera que un autobús posee la cantidad de 40 plazas (como promedio). 

2.- Se tiene que generalmente un autobús, no todo el tiempo viaja a su máxima capacidad, (se conside

ra un promedio del 8o% de su capacidad). 

3.- Si igualmente las 40 plazas que posee el autobús con el 100%, entonces la capacidad promedio del

~ enunciada en inciso anterior, se convertirían en 32 plazas efectivas. 

4.- Ahora bien se tienen al día 303 corridas que multiplicadas por las 32 plazas efectivaa, tenemos -

que 9696 pasajeros de clase de primera, estarán o llegarán en un determinado momento del día en -

la central de autotransporte de pasajeros de la Laguna. 

ANALISIS PARA LA ZONA DE SEGUNDA CLASE: 

1.- Se tiene cp.ie la mayoría de las corridas de segunda clase por lo general, viajan a su máxima capa

cidad y a veces se altera este porcentaje a más. (se considera un promedio de 100% de su capaci -

dad). 

2.- Si se toma en cuenta que también los autobuses de segunda clase tambi~n poseen 40 plazas como pr~ 

medio, entonces el 100% de su capacidad, serán las mismas 40 plazas. 

3.- Por lo que 40 plazas multiplicadas por las 196 corridas de segunda clase tenPmos 7840 pasajeros -

diarios, que estarán o llegarán en un determinado momento del día en la Cpntral de Pasajeros de -

la Laguna. 
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RESUMEN DE LA AFLUENCIA DE PASAJEROS DIARIOS EN CLASE PRDIERA Y SEGUNDA DIARIOS EN LA CENTRAL DE P~ 

JEROS DE LA LAGUNA, ES !E 171536 PASAJEROS. 
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CO~USIONES PARA DETERMINAR EL NUMERO DE CAJONES NECESARIOS DE CLASE PRDIERA Y CLASE SEXiUNDA, PARA -

EL PRO-n:CTO DE CENTRAL DEL AUTOTRANSPORTE F1'."'DERAL DE PASAJEROS, EN LA METROPOLI TORREON COAHUILA, GO

MEZ PALACIO Y LERDO OORANGO. 

1.- Según normas de la Secretaría de Comunicaciones y Transporte (S.C.T.), para una población, consi

derada para el año 2000 de 900,000 habitantes, nos arroja un promedio de 75 cajones de autobuaes, 

para el proyecto de central camionera. 

2.- Si se considera que estos 75 cajones serán de llegada y de salida a la vez, tenemos que: 

' 
a).- Si se tienen 303 corridas diarias en clase de primera de pasajeros, corresponderán a la misma 

1 
cantidad de camiones al día. 

b),- Si se tienen 196 corridas diarias en clase de segunda de pasajeros, corresponderán a la misma 

cantidad de camiones al día. 

c).- Resumiendo, se tiene que son 499 corridas o camiones en clase primera y segunda, al dÍa. 

d).- Si se igualara la cantidad de 499 corridas diarias a un 100% se tendría quP las 196 corridas 

clase segunda, correspondería a un 4o% d,.,l total dPl loo%. El 4o% de cajones del total de 75 
se requieren son: 30 cajones. 

df'!-

que 

e).- Por consecuencia el total de cajones para la clase primera será el 60% restante, que es: 45 caj~ 
nes. 



EVALUACION DE ALTERNATIVAS DE LOCALIZACION DE PREDIOS PARA LA CENTRAL 

DE AUTOI'RANSPORTE FEDERAL DE PASAJEROS EN LA METROPOLI TO-

RREON, COAHUILA, GOMEZ PALACIO Y CD. LERDO. 
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A continuación se exponen las características generales de los predios citados, después se pre

senta un método de evaluación, para finalmente explicar el análisis efectuado. 

A fin de diagnosticar en forma ordenada y similar a cada uno de los predios detectados, a con 

tinuación se presentan las características de los mismos según los rubros siguientes: Aspectos gene 

ralea, usos del suelo, equipamiento urbano, infraestructura, vialidad y transporte. 

lo alternativa: zona industrial de Gómez Palacio Dgo. 

Por su ubicación en la segunda etapa del parque industrial, la superficie que se adjudicará -
2 

será la necesaria, pero a un costo elevado ( $ 55.00/m.). 

Por encontrarse el predio en la periferia de la mancha urbana, su übicación es favorable. Así 

mismo se tiene una baja densidad de construcción en la zona. 

El medio anbiente circundante está contaminado por la descargas de aguas negras y por la pr2. 

pia zona fabril. Además se ubica en zona expuesta a inundacionea periÓdicaa. 

Los usos del suelo en la zona aledaña están orientados hacia la industria, previéndose incan 

patibilidad con la "zona de servicios de transportación masiva", 

Debido a las características previas de la zona industrial, se presentaría una subutilización 

de las instalaciones de infraestructura. 

La segunda etapa del parque industrial no cuenta con alumbrado público ni pavimento, 

El acceso carretero a la "zona de servicios de transportación masiva" sería a través del li -

bramiento periférico de la zona metropolitana (en construcción) y una radial que comunique di 

rectamente al libramiento con la zona industrial. 

La zona industrial cuenta con servicio de transporte urbano. 
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2o alternativa: Zona de tolerancia de Torreón, Coahuila. 

La superficie excede bastante a la señalada como adecuada (10.50 has. contra 4.00 has.), es -
2 

timándose que su costo es elevado (S 50.00/ m.). 

El predio se ubica en la parte central de la zona metropolitana (este de Torreón}, en un área 
1 , 

densamente construida y poblada. 

No presenta riesgos de inundación ni tampoco problemas fuertes de contaminaciÓn. 

- La posible "zona de servicios de transportación masiva" está limitada por la existencia de la 

propia zona de tolerancia y una zona habitacional, las cuales se consideran incompatibles. 

Existe en la zona equipamiento de salud, educación y recreación, en el cual se estima incom 

patible con el funcionamiento de una "zona de transportación masiva". Cabe citar que exiate 

un buen número de instalaciones para atender las demandas de usuarios y permisionarios. 

La zona cuenta con la infraestructura necesaria por lo cual la conexión del predio sería in 

mediata. 

El acceso carretero sería a través de la v ialidad primaria de las tres ciudades, no pudiénd~ 

se utilizar el libramiento periférico de la zona metropolitana. Por lo mismo se preveen fuer

tes conflictos viales. 

La zona de análisis cuenta con buen servicio de transporte urbano. 



3o alternativa: Calzada Manuel Avila Camacho en Torreón, Coahuila. 

La superficie del predio excede en más del doble a la citada como adecuada (10 has. contra 
2 4 has.). Estimando que su costo es bajo ( $ 15.00/ m.). 

El predio se localiza al suroeste del aeropuerto de Torreón, en una zona cuya densidad de 

construcción es media. El terreno es baldío. 

No presenta problemas de inundación ni de contaminación. 
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La posible "zona de servicios de transportación ~siva" contiene actualmente viviendas popu -

lares, industria pequeña dispersa e instalaciones propias para satisfacer los requerimienta.-

de usuarios y transportistas. 

Existe en la zona equipamiento para la educación y deportes, señalando que ambos son mínimos. 

La zona cuenta con los servicios de agua potable, drenaje y energía eléctrica, no así de alum 

brado público y pavimentación. 

El acceso carretero a la zona se realizaría a través del libramiento periférico de la metr~ 

li y de una vía primaria al oeste del apropuerto. 

La zona cuenta actualmente con el servicio de transporte urbano. 

4o alternativa: Parque Deportivo Moctezuma. 

2 
La superficie del predio es adecuada y a un costo bajo ($ 15.CO/ m.). 

La ubicación del predio es al sur del aeropuerto, en una zona con densidad de construcción 

media. 

Presenta la zona problemas mínimos de contaminación por estar dentro del cono de ruido del 

aeropuerto y por pol ves de :Cas despepi tadoras existentes. No tiene problemas de inundación. 
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Los usos actuales de la posible "zona de servicios de transportación masiva", son viviendas 

precarias, pequeña industria dispersas y comercios aislados. El predio se encuentra ocupado 

por el parque deportivo Moctezuma (Base-Ball) y otro de Foot-Ball. 

La zona presenta equipamiento para la educación y deportes estimándose reducido el primero. 

La zona cuenta con agua potable, drenaje, energía eléctrica, así como con alumbrado público 

y pavimentación. 

El acceso carretero a la zona sería a través del libramipnto perif Prico y la carretera a San-

Pedro de la Colonias. 

Cuenta la zona con el servicio de tranaportA urbano. 

5o alternativa: Ferrocarriles Nacionales de México: 

La superficie del 
2 

predio es adecuada, sin embargo su costo ea muy elevado ($ 85.CJJ/ m.). 

Ubicado al sur de TorreÓn en una zona cuya densidad de construcción es alta. 

Existen problemas de contaminación ambiental por la proximidad de la planta industrial de 

Peñolea S.A., no tiene problemas de inundaciones. 

Los usos actuales de la posible "zona de servicios de transportación masiva" incluye vivienda 

popular y comercio centrado (el principal de Torreón) los cuales se consideran incompatibles. 

Cuenta la zona con buen número de instalaciones para atender la demanda de la central de pa 

saje. Sin embargo, existe una concentración importante de equipamiento incompatible; salud, 

educación, deportes, recreación, mercado, y oficinas públicas. 

No cuenta la zona con irúraestructura urbana. Se detecta la necesidad de canalizar el arroyo-

de "la Perla". 

Cuenta con el servicio de transporte urbano. 
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El acceso carretero sería a través de la vialidad primaria de las tres ciudades, no pudiéndo

se utilizar el libramiento periférico de la zona metropolitana. Por ende, se preveen fuertes

conflictos viales. 

6o alternativas Cause seco del río Nazas paralelo al puente "NAZAS 1). 

La superficie del predio sería la necesaria, ya que el cause seco posee las dimensiones sufi

cientes para albergar una estructura como la del proyecto. 

El costo del predio no estaría sujeto a ninguna restricción, ya que la S.A.R,H. donaría eatos 

terrenos por medio de expropiación de los miamos, 

Por encontrarse el predio en la periferia de las 2 ciudades más importantes de la metrÓpoli,

Pero a la vez en el centro de la misma, su ubicación es favorable. Asimismo se tiene una muy

baja densidad de construcción, situación que motivaría al comercio a ejercer un uao del auelo 

adecuado a este equipamiento. 

El medio ani>iente circundante no está contaminado por ningún factor climatológico, ni por de,! 

cargas de aguas negras. 

El predio cuenta con alumbrado público y pavimentación. 

El acceso carretero a la zona de servicios de transportación masiva sería a través del libra

miento perif~rico de la zona metropolitana (en construcción), y unos r~iales que comunicarán 

directamente el libramiento con la zona. 

El predio cuenta con la infraestructura necesaria para su desarrollo así como los servicios 

de transporte urbano. 

Cabe hacer notar que se preveen conflictos viales en la zo na. 

El factor político está a .::onsiderarse en esta alternativa. 



MATRICES DE EVALUACION DE LOS TERRENOS PROPUESI'OS PARA LA UBICACION IE LA 

CENTRAL FEDERAL DE PASAJEROS FORANEOS PARA LA METROPOLI TORREON, 

COAHUILA; GClMEZ PALACIO Y CD. LEROO, OORANGO. 
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En función del diagnóstico de la situación actual y esperada de las propuestas de ubicación, 

así como del área de influencia de las mismas, procedío a calificarlas por matrices. 
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A continuación se exponen los resultados obtenidos en cada matriz parcial de evaluación y fina1 

mente se presenta la matriz de resultados finales. 

Matriz No. 1.- Aspectos Generales. 

Esta matriz se agrupó considerando los 5 paquetes siguientes: superficie del predio, c09to del

predio, ubicación en la mancha urbana, densidad de construcción y medio ambiento. No se incluyen en -

las matrices los datos de pendiente y reaistencia del suelo debido a que todas las alternativas anal_! 

zadaa presentan características similares, tampoco se evaluaron los aspectos de fangosidad o erosión

debido a que no existen. 

Del análisis de cada una de las alternativas en los paquetes mencionadoa dentro de este rubro -

se determinó que: 

Las alternativas ubicadas en la Calzada Manuel Avila Camacho en el Parque Deportivo Moctezuma -

son las que presentan características Óptimas en un sentido cualitativo, debido entre otros aspectos

ª su bajo costo, su ubicación intermedia en la mancha urbana y una densidad media de co11J1trucción 

principalmente; en segunda estancia la propuesta de la zona Industrial de Gómez Palacio, Durango, don 

de se considera su ubicación como buena, no siendo así los 2 restantes inmuebles que presentan unas -

condiciones críticas de acuerdo a la ponderación de los componentes de este rubro. 
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Matriz No. 2.- Usos del SUelo. 

Esta matriz es una de las que SP contpmplan con un mayor ppso pspecÍfico para la determinación

de la ubicación de este equipamiento; para ello los paquetPs considPrados son los siguiPntes: habita

ción predominante, industria predominante, zona comercial y uso actual del predio. Por lo cual Pl re

sultado de la ponderación parcial de este análisis es: 

Q;le la alternativa localizada en la Calzada Manuel Avila Camacho y la del Parque Deportivo Moc

tezuma son las Óptimas, debido principalmente al uso baldío actual de los predios; la cercanía con 

una zona comercial no concentrada, así como el de estar ubicados en una zona de habitación popular; 

en segunda importancia los inmuebles de la zona Industrial de Gómez Palacio y la de Ferrocarriles Na

cionales con un valor cualitativo, de regular; por último, la ubicada en la zona de tolerancia de To

rreón, la ponderación de acuerdo a los valores asignados es mala, debido a la existencia de inmuebles 

en el uso actual del predio. 

Matriz No. J.- Equipa.iento Urbano. 

Este rubro es importante para la ubicación de la Central de autobuses en el sentido de la rela -

ciÓn que guarda con algunos de sus elementos (abastos, comunicaciones, etc.), sin P111bargo no es comp!. 

tible con centros educativos, de salud, recreación y deportes, etc., para ello se agruparon los paqu~ 

tes de educación, salud y asistencia, abastos, recreación y deportes, comunicaciones y oficinas pÚbl! 

cas. Por lo tanto la ponderación parcial es: 

Que las alternativas ubicadas Pn la Calzada Manuel Avila Camacho de acuerdo al análisis particu

• lar de los rubros mPncionados son cualitativamente bupnas. Sin embargo, las alternativas presentan un 
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compartimiento gomogéneo; por un lado, los terrenos de la zona Industrial de Gómez Palacio, en la Pº.!! 

deración parcial, es mala y por otro, los inmuebles de la zona de tolerancia y Ferrocarriles Naciona

les de México son críticas, por encontrarse en la zona central de la ciudad donde existen diversos 

centros de educación, salud, cines, teatros, etc. 

Matriz No. 4·- Infraestructura. 

Se considera vital esta matriz por los servicios públicos con que cuentan actualmente las zonas 

donde se encuentran localizados los terrenos detectados, así como la inversión que significaría, en 

primera in8tancia, el dotarlos de dichos servicios. En esta matriz se consideraron los aspectos de: 

zona con servicio, zona sin servicio, costo de conexión con las redes y sin costo de conPxiÓn. !:. lo

anterior los resultados fueron: 

La alternativa ubicada en la zona de tolerancia dP Torreón os la Óptima ya que cuenta actualmP.!! 

te con todos los servicios públicos; los inmueblAs de la Calzada Manuel Avila Camacho y el Parque ~ 

portivo Moctezuma presentan una ponderación buena; finalmente los localizados en la zona Industrial y 

Ferrocarriles cualitativamente, son mala y crítica respectivamente, debido a los costos de conexión -

extraordinarios que significarían el dotarlos de la infraestructura inexistente. 

Matriz No. s.- Vialidad y Transporte. 

Esta matriz al igual que la No.2 son las que poseen un mayor peso específico para la determina

ción de la ubicación de la central de autobuses, ya que del análisis correcto de los requerimientos -

comprendidos en estos rubros, depende en gran medida el cumplimiento de los objetivos planteados, co-
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mo el de evitarle problemas de tránsito, de translado, así como el de abatir la contaminación del me

dio ambiente. 

Los paquetes considerados en esta matriz son: acceso a la zona, accPSO al prpdio, transportA ur 

bano, conflictos viales, y relación intraurbana. D.> aquí la Pvaluación dP nata matriz ns: 

La alternativa localizada en la zona Industrial de GÓmpz Palacio PS la Óptima, principalmente -

por su acceso próximo al periférico y a una vía primaria, así como la no P.xistpncia de conflictos vi~ 

les tanto en la zona como en el predio; en segundo orden se pncuentran los inmuebles de la Calzada Ma 

nuel Avila Camacho con una ponderación parcial buena¡ asimismo la ubicada en la zona de tolerancia de 

Torreón es cualitativamente regular y finalmente la detectada en Ferrocarriles Nacionales de México -

es la menos probable por los diversos problemas cp.le presentan. 

Matriz No. 6.- Evaluación final de las alternativas de ubicación. 

Esta evaluación final corresponde a la ponderación entre todos y cada uno de los rubros consid.!!. 

rados en los análisis parciales. Cabe reafirmar que para realizar esta evaluación se consideraron ru

bros con un mayor peso específico para la determinación de prioridades de ubicación de las alternati

vas detectadas, estas fueron: vialidad y transporte, usos del suplo p infraesturctura y finalmente a~ 

pectos generales y equipamiento urbano en ese orden. De lo anterior se desprende las siguientes con -

alusiones: 

Las alternativas ubicadas en la Calzada Manuel Avila Camacho prPSPntan unas pondpraciones cuali 

tativas Óptimas, es decir, son las que presentan mejores condiciones para Pl PStablPcimiP.nto de di 

chos equipamientos. 
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Como segunda prioridad el inmueble ubicado en la zona Industrial de GÓmPz Palacio, su evalua 

ción es buena por las condiciones favorables que presenta Pn cuanto a vialidad y transporte sin emba!, 

go, presenta problemas en los rubros de equipamiento urbano e infraestructura. 

La propuesta detectada en la zona de tolerancia de Torreón, es cualitativamente mala; ya que 

presenta fuertes incompatibilidades de uso del suelo y equipamiento urbano, además de tener problemas 

críticos en costo, ubicación y densidad, principalmente; sin embargo cuenta con una infraestructura -

Óptima. 

Por Último el inmueble localizado en terrenos de Ferrocarriles Nacionales de México, su pender!! 

ción final es crítica, es decir, es la menos favorable para la ubicación de una central camionera de

bido a los problemas que presenta en los rubros de aspectos generales, infraestructura y equipamien -

to urbano, y en ~enor medida, en el rubro de vialidad y transporte y usos del suelo. 
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SIMBOLOGI A: 
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CO.NCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 
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De acuerdo al diagnóstico desarrollado de todas y cada una dA las altArnativas detPctadas para

la ubicación de la Central de Servicios de Autotransporte FPdPral de Pasajeros P.n el área metropolit! 

na de la zona conurbada de la Laguna, bajo la aplicación dA las normas de dosificación y critPrios de 

localización establecidos en la parte correspondiente de tesis y por Último la realización dP la eva

luación de dichas alternativas de localización, las conclusionPs y recomendaciones a las que ae llegó 

son las siguientes: 

Conclusiones. 

Qle la laternativa Óptima para la ubicación de dicho equipamiento es el terreno ubicado en el -

Parque Deportivo Moctezuma debido a las siguientes características: 

Es la que presenta condiciones más favorables dentro del rubro de usos del suelo debido a que 

su uso actual es baldío y a los servicios complementarios con que cuenta, principalmente, ad~ 

más de que existen condiciones de poder homogenizar el uso del suelo en su área de influencia 

para tender a confonnar una "zona de servicios de transportación masiva". 

También, en los rubros de vialidad y transporte; infraestructura; equipamiento urbano au ni 

vel cualitativo correspondiente al estudio particular de los mismos, es bueno por ofrecer me

jores condiciones para el usuario e inmueble. 

Finalmente, en los aspectos generales considerados en su evaluación parcial, es Óptima desta

cando su bajo costo del predio; su ubicación perifPrica en la mancha urbana; su baja dPnsidad 

de construcción y el medio ambiente circundante adPcuado. 
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Recomendaciones. 

Las recomendaciones más sobresalientes que se consideran necesarias seguir para lograr que esta 

alternativa· coadyuve a compatibilizar los objetivos del sector comunicaciones y transportes con las 

políticas de ordenación de desarrollo urbano de los centros de población, cuando con el mismo orden 

de análisis, son las siguientes: 

Procurar un crecimiento ordenado en el área de influencia del inmueble para tender a confor -

mar un área definida para una "zona de servicios de transportación masiva" en función df! los

requerimientos de servicios complementarios y de funcionamiento para la central de paaaje ta

les como: lugares para guardado de autobúses; tallPres automotrices; refaccionariaa; gaaoli 

neras; moteles; restaurantes; comercios y servicios especializados para dar atención a los 

usuarios. 

Establecer un control y regularización del uso dnl SUP.lo actual y futuro en la definición de

las áreas de uso urbano para propiciar la ocupación ordenada de la "zona". 

Evitar el asentamiento en dicha zona de cualquier tipo de industria, así como del equipamien

to incompatible con esta, tales como educación¡ salud y asistencia¡ recreación y deportes y -

servicios a la comunidad. 

Procurar el utilizar los mecanismos de control municipal existentes (visto bueno de ubicación, 

licencias de constn.icción, etc.), para el establecimiento de un equipamiento compatible en el 

predio baldío aledaño a la central de autobuses. 

Finalmente, se recomienda que a fin de comunicar eficazmente a la zona con la misma ciudad y

con otras áreas urbanas aledañas, se contemplen terminales para taxis y autobuses urbanos, 

así como estacionamientos públicos. 



PROGRAMA ARQUITECTONICO PARA EL PROYECTO DE CENl'RAL DEL 

AUTOTRANSPORTE FEIERAL DE PASAJEOOS EN LA METROPOLI¡ TO 

RREON COAHUD..A, roMEZ PALACIO Y L~OO OORA!'Q). 
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1.- ZONA DE INGRESJS: 

1.1.- Plaza de acceso 

1.1.1.- Acceso al público ••••••••••••••••••••••••••••••••• 

1.1.2,- Parada de autobuses locales ••••••••••••••••••• ~ ••• 

1.1.3.- Parada de taxis (con control) ••••••• , 

1.1.4.- Estacionamiento 

(con control). 

1.1.5.- Areaa verdea ••••••••••••••• ~•·• 

1.2.- Vestíbulo &eneral. 

1.2.1.- Control de paaajeros ••• •••• •• -•. 

1.2.2.- Caaeta de información •••••••••••••• 

1.2.J.- Veat"{Wlo ••••••••••••••••••.•••• • ••••••• :9 !. ~ •••••• 

2.- ZONA DE SERVICIOS AL PUBLICO: 

2.1.- Venta de boletos. 

2.1.1.- Venta de boletos de la. clase •••••••••••••••• ".'~u 

2.1.2.- Venta de boletos de 2a. 

2.2.-

2.3.-

Checador 

F.quipaje 

2.3.1.- Entrega de equipaje ••••••• ••••••••••••••• ••. : ••••• " 

2.3.2.- Guardado de equipaje viajero ••••••••••••••••••••• 

2.3.3.- Guardado de pacpietería público ••••••••••••••••••• 
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2.4.- Paquetería Envios 

2.4.1.- Area de recepción y guardado de equipaje ••••••••••• 

2.4.2.- Sanitario••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••. 

2.4.3.- Estacionamiento paquetería envios ••.•.••••.•. •_·~-·-•,_·~·~ 

2.4.4.- Zona anden de comunicación •••••••••••• ~'i 

2.5.- Restaurant de auto servicio 

2.5.1.- Barra de autoaervicio ..•..••.•• • .• _._•. 

2.5.2.- Comedor ••••••••• • ••• ••••••••••.:, 

2.5.3.- Cocina ••••••••••••••••••••••• 

2.5.4.- Alacena •••••••••••••••••••••••••• 

2.5.s.- Bar ••••••••••••••••••••••••••••• •· 

2.6.- Concesiones Comerciales 

2.6.1.- Concesiones zona la. 

2.6.2.- Concesiones zona 2a. clase•••••••••• 

J.- 2X>NA DE ESPERA PUBLICO USUARIO. 

3.1.- Primera clase•••••••••••••••••••••• 

J.2.- Se¡unda 

4.- 2X>NA DE OOBIERNO 

4.1.- Administración General 

4.1.1.- Privado director••••••••••••••••••••••••••••••••• 

4.1.2.- Secretarias•••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 
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4.1.3 .- Contabilidad •••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 

4.1.4.- Pagos choferes•••••••••••••••••••••••••••••••••••• 

4.1.s.- Caja general •••••••••••••••••••• -.~ •• '!·.•.•.•.• ••••••••• 

4.1.6.- Sala de espera •••••••••••••• ~·~·!.•~·~~···~·~-··•••• 

4.1.7.- Sala de juntas ••••••••••• ~ ••• ~-:~ ... ?~:./~:~.:~ ...... ~:······· 
4.1.8.- Sanit-arios hombres •••• , ••••••••• , •• ·~· •••••••••• ,.,. 

4.1.9,- Sanitarios mujeres •••••••••••••••••••••••••••••••• 

4.2..- Oficina Administrativa para cooperativa de laa lí 

neu de la. clase 

4.2.1.- Sala de e•Pera •••••••••••••••••••••••••••••••••••• 

4.2.2.- Oficina adainistrador ••••••••••••••••••••••••••• e. 

4,2,3.- Contabilidad. •••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 

4,2,4,_ Sanitarios •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 

4.3.- Oficina Administrativa para cooperativa de la líneas 

de 2.a. cla•e 

4.3.1.- Sala de espera •••••••••• , ••••••••••••••••••• ••.• ••• 

4.3.2.- Oficina administrador ••••••••••••••••••• -~~;-~- ••••••• 

4.3.3.- Contabilidad •••••••••• , •••••••••••• -..·_'!. __ • •••• •._• •• •,•. 

4.3.4.- Sanitarios •••••••••••••••••• •• ••• •••~ •• :~ •••••• ~·~·· •• 

4.4,- Departamento Legal. 

4.4.1.- Secretarias••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 

(en este caso, mi:;ma que zona de gob.) 
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4.4.2.- Prensa y difusión•••••••••••••••••••••••••••••••••• 

4.4.3.- Cubículos interventores de la S.C.T, ••••••••••••••• 

4.4.4.- Privado para dos licenciados••••••••••••••••••••••• 

4.4.5.- Recepción y espera •••••••••••••••••••••• ~ •• ~ •• ~ •••• 

(en este caso, misma que zona de gob.) 

4.5.- Descanso choferes. 

4.5.1.- Zona de descanso. (cuartos) ..•.••••••••.•.•••••• ~~· .• ,•.~ 
=. \· ·~·.; - - ~·,- - - ,-

4. 5. 2. - Area recreativa••••••••••••••••••••••••_·~··/~~-~~\~-~.--:··· 

4.5.3 .- Recepción •• ••••••••••••.•••••••••••• ~ 1111 • ~"-...... ---·~,,f ~:~ .. --. :~·,-~, 

5.- ANDENES. 

5.1.1.- Andenes de ascenso y descenso de pasajeros ••••••••• 

5.1.2.- Cajones para autobuses••••••••••••••••••••••••••-•• 

5.2.- Patio de aaniobras. 

5.2.1.- Control de acceso de autobuses••••••••••••••••••••• 

5.2.2.- Control de salida de 

5.3.- Planta de talleres. 

5.3.1.- Oficina ••••••••••••••••••••••••••• 

5.3.2.- Servicio general ...•••..• •••••••••_-:• 

(lavado y engrasado) 

5.3.3.- Mec~nica general·••••••••••••••••··~··••••••••••••• 

5.3.4.- Refacciones y reparacionas ••••••.•••••••••••••••••• 
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5.3.s.- Patio de maniobras ••••••••••••••••••••••••••••••••• 

5.3.6.- Baños y vestidores •• ••••••••••••••••••••••••••••••• 

6.- JEFATURAS DE SERVICIOS: 

6.1.- Oficina de turismo 

6.1.1.- Barra información, entrega de folletos y planos de- -

la ciudad ...•.••••...••..•••••••..• •• ••••• •.:~ .• --~-~-·.•.:--:-~-~ 

6.2.- Oficina de policía federal de caminos 

6.2.1.- Privado oficial administrador •••••••••••••• 

(con sanitario) 

6.2.2.- Sala de espera••••••••••••••••••••••••••• 

6.2.J.- Doraitorio para dos oficiales•••••••••••• 

6 13,- Oficina de Aduana. 

6.3.1 .- Sala de espera e inspección ••••••••• .;.-••• 

6.J.2.- Privado oficial de 

(con sanitario) 

6.3.3.- Dormitorio dos oficiales •..•• •••••·••••;.¡-••••,•••.•••. 

6.4.- Oficina policía local. 

6.4.1.- Sala de espera••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 

6.4.2.- Privado de oficial de más rango (con sanitario) •••• 

6.4.3.- Dormitorio dos oficiales••••••••••••••••••••••••••• 

6.5.- Oficina de Telégrafos •••••••• 
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